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DECRETOS DEL PÓPEB
. EJECUTIVO

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N? . 26—J—- (Acta 
N? 1) . dé f echa TQ -de enero del ano en cur
so. la H. Junta de Administración- <te la Ca 

«■ ja , de Jubilaciones y Pensicnes ; de la Previn 
c.a hace lugar, a lo solicitado Jpor’Lncbirtraxf” • 
sé eí ‘recurront¿ •comprendido' én las\dispb- 

?sicxanes„ de ia b?y de Ia materia; /

Por ello/atento a lo ’ dictaminado 'por 
señor'Fiscal de Estado a fs’ 10/

El' yicec Gobernador de • la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

ART. 19' — Apruébale ’ la , Resolución
. 26—J— (Acta .N? 1) £q lecha 10 de enero 
. del año en-Curso, dictada .por la H= Junta 

• d© AdmMstfación dé la Caja de Júbilacxo® 
n-es y Pensiones d© I| Provincia,. Cuya parte 
(impositiva establece:

Art 1? — ACORDAR < señor PSDRO AL 
FQNSO ■ JBORSTKLMÁN, Mat ílnd. Ñ*

el ’

N9

de
:ax

DECRETO m 13493—E. J
Expediente N? 367-—R—035. -
Salta, febrero 18 de 19Í..5,
VISTO, el decreto N? 13218 de fecha 27 de 

&ne-o del corriente año,

El Vícé Gobernador de ja Provincia
En Ejercicio Del Pod er Ejecutivo

DECRETA:

VArt.-í? Déjase •cféétd- lu M'énpbión 
de la Auxiliar 6? de ,Ia- Dilección Geu-eral 
del Registro Civil, señora NELLY' SARA VIA. 
DE ZELÁYA, dispuesta. por d.Creto N® 13218| ' 
55, . . ■ ' ■ .

Art. 2? — Comuniqúese, pubi-íquesa,' insérte* 
se en ©1 Registro Oficial y archívese»-*-

JESUS MEND-E-Zt.- -
Florentín Torreé

DECRETO N9 1349Í—E, ■ . ~
t-alta, febrero 18 de ’ 1955. ■
-Expediente «N9 471—-L—955. ~ • .
Atento ai- certifica do expedido por el Ser

-> vicio- dé Recodócimrintos Médicos y Licencias 
Que prescribe sesenta 60 días ’de Tienda al

- -empleado de Dirección General de Rentas, 
' dcn'iJÍsñs Lu-a, por /hallarse compren-

■.\ didefe-n -Isa disposiciones del artículo. 69 de
Ea Ley N9 1581/ ; '

El Vio® Gobernador -de ja Frovinci&
- En Ejercicio Del Bod-eí Ejecutivo. ■ 

DECRETA; \ / . .

Ait? l9 — Concédanse sesenta (60 días 
. licencia, a partir del 21 - de enero ppdou
--- empleado de D.reccion General de Rentas, 
’ dom JESUS B, LUM^ a mérito de Xas rasío : 

nes apuntadas • - ■ ’
’ -2? - Comunique», pubUquese, inserte- 3.075..715, ei -subsidio/qUe..^toXíce éi-artícu 
_ a«. eñ @1 Registro Oficial y archívese.-^. • . Iq 7| ¿g Ley 1528, cuyo impbrte- tetar con’ 

. Biág I03 intereses del tres (3%) ptqi’ ciento 
Cápitálizadps a-nualmsiite, alcanza a. Ia suma 
de $ 3-.iat.38 %; (TrBs mu, ciento, vein 
TIUN PESOS CÓN TREINTA ‘Y QOHO'-CEN '" 
TAVOS MONJEDa NAOIONÁíW;-gasto que de 

jlrrá Jxnnutars^ a la- ^ueita: ^.SUBSIDIOS '- 
.‘t^Y 1628% '■ • ’ - - \ l .-

Art. 29 OómuíiiquéMe,' -púíifiqWMuíháériésí ’ 
§e Registro Oficial y archívele 

"Jesús MENtíEX • 
.Tórres’'

’ eh el Registro Oficial y : arcWeseA..

- ’ - JESUS MENDEZ
■ ’ ■ - , ■ - - FlomUm Tente»

*-.s copien .

Fedró’ Andrés Arrídll- -
fefe efe Despacho de'l M. dé E. F. y O. Pública

DECRETO Nv 13492—C/' ’ -
Salta, febrero 18 de 1955

- -Expedienté N? 97—B—55,
x - VISTO este expediente en el qué eX séiiOr 
. Redro Alfonso Borstelman, solicita eT subsí- 

liqAue establece el art, 7á de la Xey 16.28;
> ' - . •’ ’A . . / - ’

Es edpiá

Pedro Andrés Arrang
Jefe de Despacho -del M. de E. F.y ó. Publicas

DECRETO N9 13494—E
Salta, febrero 18 de. 1955. ' 1
' ExpMiénfe N? 348h-d/^5S; / ’ .

- VISTO- 'éste\ expedienté- .en . d eiAeaor
ÁXitanio Villavicencia, solicita devolución de 
Tos abortes ingresados a Ia -Caja;de Jubila 
eióaes' y Pensiones-dé la- -Provpicia- durante 
su ‘desempeñoen la .füncióñ pública ; _ y

CONSIDERANDO: , ¡Ai

Que . mediáiité RésbTuCión N? 51—J— .. (At- . 
ta- Ñ9 .-2) dé-fecbd- 26 dé. eneto d I año ea 

És CfipiiT — . ’ "óUrsós Ia É: Jdnta dé -A.'dmjnktrac éh de la
•'Pe'áro Andrés Arráte* '' ^aja' dé Jubilaciones y Pensiones <iq la’Fró*
-fe de D^ypéxchQ d^í M dé fi. ’F. y & FüEÜCcb. Vínélo? & ó 'hace lugar, al ¡pedido’-de’ .devbl^

; - clon, solicitado pe? el récurrenter
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Por eílos atento a lo dictaminado por el 
SeñA- Fxbcal de Estado a fs. 7,

El Vice Gobernador de la Provincia

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo
DECRETA:

ART. 19 — Apruébase la Resolución N9 
51—j— (Acta N9 2) de fecha 26 de enero d?I 
año en curso, dictada P°r Ia -Junta de 
Administración de la paja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya Payte dispo
sitiva establece:

Art 19 — NQ HACER LUGAR al pedido de 
devolución de aportes, interpuesto ante esta ’Ca 
ja, por el señor ANTONIO VILLAVICENCIA 
por no contar can eI tiempo suficiente de ser 
vicios que para obtener tal beneficio, exige 
el art, 68 de Ia Ley 774, vigente a la fecha 
de síu desvinculación de la función publica.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese —

JESUS' MENDEZ
Flor satín Torres

Es copia

Pedro Andrés Arram
Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO N9 13495—E.
Expediente N9 5038—I—954.
'Salta, febrero 18 de 1955
VISTO este expediente y atento a lo dis

puesto en el Art 3? del decreto N? 11952¡54, 
y a lo informado por Contaduria GenarI,

¡El Vice Gobernador de la Provincia 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art 19 — Con intervención d© Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería General 
liquídese a faVOr de DIRECCION GENERAL 
DE INMUEBLES, con cargo de rendir cuenta 
la suma de $ 103.800.*— (CIENTO TRES 
MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), con imputación al ANE5£O H— IN 
oigo ii— capitulo ni— titulo lo— 
subtitulo a— rubro FUNCIONAL II— 
PARCIAL 29 de Xa Ley de Presupuestó vigente 
para 1SB4»

Art. §9 comuniqúese, pubiiquésé, insértese 
©n «el -Registro Oficial y archives!.

JESUS MENDEZ
Fíorentín Torres

Es copla:

Pedro Andrés Arraítg
{¿te cíe Despacho del M. dé E. F Y O. Pública#

DECRETO N9 13490—E*
Salta, Febrero 18 de 1955.
Expedienta f' Nó .115—G—1955.
Visto este expediente póy ei qué lá señórL 

ta María del Oármeñ Zerda-, solicita reCon0CÍ 
miento y computación de los- servicios presta 
dos en la Administración Pública do esta Fró 
vincia, para hacerlos Valér ante *Ia -Secció* 
Ley 4340 del InMtitute Nacional de .Previsión 
Social en donde M solicitado júbifeción;

Por ello, y atento a lo dictaminado por 
señr Fiscal de Estado,

El Vice Gobernador de /a Provincia 
En Ejercicio Del Ipoder Ejecutivo 

DECRETA:

ARTICULO F — Apruébase la Resolución N? 
9—J— (Acta 1>T9 i) dictada por la H. Jun
ta de Administración ¿e Ia Caja de Jubilado 
nes y Pensiones en feha 10 de enero ppdo., 
cuya parte dispositiva establece:

Art. 19 — DECLARAR .computables e-h la for 
ma y condiciones establecida^ por Decreto 

ley 9316|46, UN (1) AÑO, DOS (2) MESES 
Y* DIEZ (10) DIAS de servicios presta ios -en 
la Administración Pública de la Provincia 
por Ia señorita MARÍA DEL CARMEN ZER 
DA, Mat. Ind. 0225497, para acreditarlo^ an
te la Sección ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social en donde ha solicitado be 
n-eficio jybila-t-orio.

Art. 29 -- ESTABLECER en la suma de $ 
385.08 m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA l75 
CINOQ PESOS CON OCHO CENTAVOS MO 
NETA NACIONAL) la cantidad que a su re 
querimiento, debe ser ingresada o transferi
da a la sección Ley N9 4349—. del Instituto 
Nafuí./i; I dQ Previsión Social, én concepto de 
aportes inglesados y diferencia del carwo 
artículo 20 del decreto Ley 9316|46.

Art 3° — La suma de § 165.32 m;n (CIEN 
TO -SESENTA Y CINCO PESOS CON TREIN
TA V DOS CENTAVOS MONEDA NACIO

NAL), .éiü concepto de diferencia del cargo art 
20 del ciccíete —ley 9316|46, la seño-ita MA 
RIA DEL CARMEN ZERDA deberá hacerla 
efectiva ante la Sección Ley 4349 del -Insti
tuto Nacional de Previsión Social,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copla

Pedro Andrés Afrailé
Jefe de Despacho del M. de E. F.yO.FubWs

DECRETO N9 13497—Ea
Salta, febrero 18 de 1955 »
Expediente N9 4547—S'—954»
VISTO eí pedido dé exéncióñ del pago por 

pavimentación formulado por la Sociedad Es 
páñola de socórros Mutuos, para 3v •edificio 
Social éh su frente de- la calle Entre Ríos, 
_éñtre Balcarcé y 20 ,de .Febrere>, por -hallarse 
comprendida en Iás prescripciones de la Ley 
N9 1280;

For ello y atento a lo dictaminado--$BT el 
señor Fiscal de Estado,

Ei Vice Gobernador fio ia Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

-'DECRETA:

Art 19 — Exífiiegé a la ¡Sociedad Española 
de SocOríos Mutuos, de esta dél pagó

■ d® • pavimentó que té pudieré eórrespondei’ a su 
gdificio 6®e;at,.«i-su frente de ta Gaíí® ®R-

el. tre Río 
la Ley-

de • conformidad con • lo previsto por - .
N9 1230.

Art. 2 -r Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Bedr<
ble (Je

Es Copia:

o Andrés / Arrala • -/
Despacho del M. de E. F/y O Públicas

I>ECRE'?O N» 13498—
Salta,
.Es^edp
Visto j 

tratiéta * 
las loes í

1955febrero. -18 de
ente N? 341—R—1955.
este expedien
de ■ lás obras

lidades de Molino^ y íSeciántes, Inge

.;e -por el, que el Con-. 
Escuelas ■ Primarias en

ni&xQí Pedro F-Iix Remy Sola, solicita devo 
luCión de la suma d3 $ 38.691J10 m[n¿ íxn- ¿luCión de la suma d

las retenciones efectuadas como/gaporte d

.Obras*
rantí^ c ..e Ips ’ N^; J'
fei’l^ás

Por ello y apenco’a
t a duna

♦Él
¡ En Ejercicio dec Poder Ejecutivo.

las re-

Ip informado por Con* .
General, - ...

Vice Gobernador de 1A Woyincia z ' ,

DECRETA;

Art 19 — Con intervención de" Contad’ufiar’
¡ ■ ' 1_ ~ ' Í7‘ J -' '' _ - ' -> --

General •pagúese por Tesorería General dé la 
Provincia a favor del 
Remy Sola, la suma"

DCHO -MIL SEISCIENTOS NOVEN-

contratista Pedro -Félix
de V 38.691.10 (TÉEIN .-

ta
.TA-/^' ¿ÍN PESQS CON . 1.01100 MONEDA'NA ' . 
CIONAL), en caráctejr de- devolución de la 
garantía 
impútaos

por el concej 
on a la due 

T!QS, W PARANT-IA’.

pto arriba indicado con 
sjpmsklhiWWOSI*;

Aiit. i? —comunique sé, publiquéis 'insérte-^ 
en el Registro Oficial y archivé^.—-

ESUS MENDEZ
Horentín Torres

Copia:

■ Bidi.í 
-Me fie

Es

o An^és -
despacho dM-M déf. O. Whlteas

febréró Í8 ’ Á 5 W ;
E—1955.

DECRETO N9 13499L-1L
Salta,
Expediente N9 422—

ATEÑT<) a, la renttnc .a interpuesta por la em ' 
pleada
SIOÑES

. RELIA

JUBILACIONES Y PEN 
Señorita AU 

haberse acogido a los 
ación, *

de CAJA DÉ
DÉ LÁ PROVINCIA,.

Méndez, pox 
bene|ici)s de ja jubih

Vice Gobernador de la I^oyincia 
la Ejercieio¿d( l íjfer

' ; . Díq:RETA!

bon ,aptpripridád ai 31: -J

MENDEZ, al cargo de :

Art Acéptase
dé éjiéro ppdo., Ja réí uncía presentada -por la ■ 
Señorita AURELIA' MENDEZ, aí cargo da- : J 
-Oficial ^ ,g.ye vveñ;a desempeñando en - Lr ! 

©A# ;?>< JÚBILACWES XDE;¡
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- LA PROVINCIA, por haberse acogido a’-los 
beneficios j-ubilatorios. * ■

Art. 2? —* Comuniqúese, publiques©, insérfese 
en el Registro Oficial y archívese.

? A ■ _ - - JESUS MENDEZ
- Florentín Torres

E§ Copia •

Pedro Andrés Arranz
~ : Jefe de Despacho del M. de É. É. y O. Públicas

DECRETO N? 13500—IL
Salta, febrero 18 de 1955 . .
^Expediente N9 3—I—1955. .
Visto que el empleado ds Dirección Geno 

raí de Rentas,, don Adolfo Instarte solicita 11 
cencía por enfermedad; atento al certificado 
expedido por el Servicio de Reconocimientos 

■- J.Xvíádte del 'Ministerio d© Salud Pública y 
■Asútencia Social, y lo Mermado por Canta* 

■í- (lUrfa General,•: . -

’’ 1” Él Vlce Gobernador de la Provincia
; En ejercicio del Poder Ejecutivo

Drám¡
Art, l9 Concédese cuarenta y seis (46) 

días de* licmeia - por enfermedad al empleado 
de Difeécióa General de Beatas don ADOL 
■FO INSTARTE, con goce de feeldo y a par
tir del 1«? de diciembre ppdo. de conformidad 

" aX’7artíciUld .de la Ley íi&L -

- ..y . Art.-, 2<? — Comuniqúese,. publiquen, insérte^ 
n ..en el Registro Oficial y archívese.

- JESUS.MENDEZ 
Flormtíu Torres 

...... A copia: .
- ‘Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. DECRETO' N’ 13501—E.
7:éaíta;. •* febrero :JL8 de 1955.

- •'/ t-Expediente. N9 296—M—1955.
Visto este expediente por el que la sofio 

ra Haydge Ramona Molina, solicita.recono
cimiento y computación de los servicios px©s 

..tadps jin Ia Administración Pública de la Pro 
7 ^' Viricia, para acreditarlos ante la Sección ley 

4349 del Instituto .Nacional de Previsión So 
cial, donde ha solicitado eI beneficio Jubila 
torio; y

CONSIDERANDO; ¡ ;

.... - Que mediante-. Resolución N9‘43—J— (Asta 
-r N9 2) díctada por ía H. Junta dé Administra

. ción. de la cbja de . Jubilaciones. y Feinslo
..nes se hace lugar a lo solicitado por éncon^ 
trar£@ la recurrente comprendida en las dU 
posiciones de- la ley d® ia materia;

‘ Por ello y atento' a lo dictaminado por el 
géWftwi de fistado,

$51 vice febemdor de M Bwíiwia
. *. Bu Ejercicio íe|. Ejeefiflw

7 DÉCRETAá . '

- ARTÍCULO Apruébase la ResoXució« 
~• (Acta -W » 4Máda- por

Junta de Administración de’ la Caja de Ju
bilaciones y Pensione^ de la Provincia en fe
cha. 26 -de enero del año en cürso, cuya parte 
dispositiva establece^

Art l9 — DECLARAR computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley.. 9316.46, - 4 (cuatro). ■ años- 25 (veinticinco). 
oías de servicios prestados en Ia Administra 
clon Pública, de ,®sta Provincia, por la señora 
HAYDEE RAMONA MOLINA, ..Mat. Ind,. N9 

. 9.489.285, para acreditarlos- ante la* Sección 
L';:<y 4349 del Instituto Nacional d@ Previsión 
Social. -

Art 29 — ESTABLECER en Ia-fema de $ 
1 .§'005 m|m (ÜN MIL OCHOCIENTOS PE 
SOS CON VEINTICINCO CENTAVOS.'mONE 
DA NACIONAL) la cantidad que, a .su re
querimiento debe sér ingresada o transferida. 
a Xa Sección Ley 4349 del Instituto Nacio
nal de ’Prev-gi-ón. Social, en concepto de apor 
tes mgrsadog con mas Su$ iintereses y diferen 
aia dél cargo art 20 del decreto ley 9816|46. 
. Art. 39 — FORMULAR cargo «por la suma 
dé $ 148.17 m|n. (CIENTO CUARENTA ¥ 

' OCHO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS
MONEDA NACIONAL) a la señora HAYDEB 
RAMONA MOLINA, en concepto de diferí 
cía de-I art 20 del decretó ley nacional N<? 
9316|46, sum& que deberá hacerla efectiva an 
t¿ la Sección'Ley 43349 del Instituto Nació 

mal de Previsión, Social

Art. 29*— ComuníqüéSé, publiquéis,’insérte
se exi^el Registro Oficial y archívese.^

JESUS MENDEZ
Fiowntm Torres

. Es copia
Pedro Andrés Arram

Jefe de Despacho dél M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO NV 13592^1
- Salta, febrero 18 dg 1955

Expedíante N? 293|I|55
VISTO la Resolución Nó 49—J— (Acia N^ 

2) dictada por la H« Junta d© Administración 
de la Oaja de Jubilaciones y pensiones ¡

El Vice Gobernador de la Provincia
Er Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETAS
Art. F — Apruébase Xa Resolución N$ 49— 

J— (Acta N^ 2) dictada por la BL Junta, de Ad 
mi/mstración de Ia GaJa de Jubilaciones y 
Pensiones de Za Provincia en fecha 26 de ene 
i’o ppdo.. cuya parte dispositiva estabíe€O:

Art. 19—• DECLARAR definiva la Jubila 
cióin por invalidez acordada ai señor RAMON 
'AGUSTIN IBARRAí Mát. Ind.^N? 3,945.300, 
por Decreto N9 10.833 del 18 de enero de 1952, 
de enormidad a Iá<s. disposiciones del art, 49 
d@ la Ley 774j

.Art.. 2? — .Comuniques©, ..publíquese, insérte» 
§¡0 en @1 Registro Oficial y archívese.—

/ ■ ■ ■ • - JESUS MENDEZ .
Flarmia Twas

Copia ’
Pedro Andrés Arráñf

‘ Jete’4© Despacho .de!M. dé 1. p.y ©;Publicas

DECRETO N? 13503—E
Salta, febrero 18 de 1955^ 
Expediente N9 291|G|55 v/
VISTO este expediente pof el que el seño? 

Juan Mateo González, solicita reconocimiento 
y computación de 10$ servicios prestados en la 
Administración Pública de la Provincia, par^ 
hacerlos valer ante la Sección Léy 4349 del 
Instituto Nacional de Pievisión Social en don 
de ha solicitado Jubilación; y

CONSIDERANDO; ■’

CJue mediante Resolución 45—J—- (Acta
N9 2Í- dictad^ por la H. Junta de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones. y Pensiones 
de la Provincia se hace lugar a lo solicita 
do por encontrarse el reourrente comprendido 
en Tas deposiciones de la Ley de la materia.

Por eIXo y atento a lo dictaminado por el 
señor Riscal de Estado,

;BI Vice Gobernaste de la Provincia
’ ®n. Ejercicio Del Poder EjectitivO

©1CBETA?

Art. 1? — Apruébase la Reso-IüC.ón Nc 46—> 
(Acta N9 2) dictada po£ la H, Junta da 

Administración de Ia Caja de Jubilaciones y 
Pensicnes de la Provincia en fecha 26 de eíne 
ro ppclo., c-uya P-i% dispositiva establece;

Art. I9 * R1CONOC1R 6 (seis) años, 9 (mw 
ve) meses y 2 (d©&) días de servicios presta 
dos el Consejo General de Ediucación d@ 
la Provincia, durante el lapso comprendido 
desde el 29 de ma^o de 1937 al 31 de dicten 
ble dg 1043, con un sueldo mensual de $ 70.-—
SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 

pox el señor JÜAN MATEO GONZALEZ y for 
mular a tal efecto cargo al afiliado y al Con 
sejoA General de Educación de la Provincia 
por la suma de $ 613.75 (Seiscientos tre 
CE PESOS C-'ON SETENTA Y CINCO ’ CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) respactivamB) 
•fe importes que sérán atendidos ¿oiaforme lo 
dispone ©I artíguló 25 párrafo 29 ú¡> la Ley 
16^8 •

•Art. .-24=^ DECLARAR eómpuiabhs eb la 
'forma y condiciones establecidas por Decretó 
Ley nacional’9816|46, 7 (siete) años, 2 dos)

. meses y 10 ■ (die^) dias de servicios prestados 
la Administración -Públíca de e$ta Rrovin 

aia, por el señor JUAN MATEO GONZALEZ 
MaL ind. N9 3,945.156 para acreditarlo.? ante 
la Secóte* Ley: 4349 del Instituto- Nacional d$ 
Fr^vlúén Social, -en donde ha ioUcltádo jubl 
íácjóil.

Art. ¿& « ESTABLECER én- íá Súma dé $ 
1.483.04 m|.m (UN MIL dUATROOIENTOa 
OCHENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA
Y cuatro CENTAVOS MONEDA ÑáCIG^ 
NAL) la Cantidad que, a su reQuerí,miento, de 
bg sér ihgwada o transferida a la Sección ley 
4349 del Instituto Nacional de previsión Social 
en cñnéepto dé aportes, cargos y diferencias 
dél artículo 20 del- Ley Nacional 9316)

Art. 40 — fóWULaR cargos al señor JUAN 
MATEO GONZALEZ, por Ia suma d.é $ 85.31 
(OCHENTA Y ClNOo PESOS C0N TREINTA
V SIETE. CENTAVOS MÓNlDA. NAp-IONAL) 
fe éCWépto dé-diferencia d< cargó artículo 20
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del -dfcr'to Ley Nacional 9316146, importe que 
el i.ritei\5^ado deberá hacer efectivo ante esa 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pi’e 
visión' Social.

Art. 2? — Comuniques© ,publíquese. insérte 
;e en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arrana
Despacho d®l M. da E. F. y O. Públicas

Art. 4^ — FORMULAR • cargo por Ia. suma | 
de * Í.22Ó.62 m|n. (UN MIL DOS^ILNri.OS 
VEINTISEIS PESOS CON SESENTA Y DOS } 
CENÍAVOS MONEDA NACIONAL- en concep ’ 
lo d? diferencia del artículo 20 del decreto 
bey NP 9Mb 16 a la señora ELISA DEL 7AR 
MKN BONLURI DE GILOBERT, suma que de 
bPrá hacerla efectva ante la Caja, de Jubila 
clones y Pensiones dc la Provincia de Mendoza

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

128 y 129. •
término de 10

CAS Nos.
Por el-

5 de iparso del corriejite año, llámase a las 
siguientes ‘

LICITACION PUBLICA YS. N<? 128: Para la 
Provisión de Conjuntojd€. imotor^y caja de ve-

día,s-.a. contar del .día

Licitacionesj Públicas.:

locidad; co mpleto, para Omnibus Fórd. Hércu-

DECRETO N? 13504—E
Salta, febrero 18 de 1955
Expte. N<? 292|C|955.
VISTO este expediente por el que la seño 

ra Elisa del Carmen ’ Bonduri de Gilobert solí 
cita reconocimiento y computación de los ser 
viejos prestados en la Administración Pública 
de la Provincia, para hacerlos valer ante la 
Caja de Jubilaciones y. Pensiones de Mendoza 
en donde ha solicitado el beneficio jubílate- 
rio; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 40—J— )Acta 
NO 2) dictada por la H. Junta de Administra 
cien de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
se hace lugar a lo solicitado po? encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposicio 
nes de la Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Vice Gobernador de Ja Provincia
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:.

Ait. 19 — Apruébase la Resolución N? 40— 
J— (Acta N? 2) dictado por Ia Junta de 
Administ ación de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia- en fecha 26 de ene 
ro ppdo., cuya parte dispositiva establece:

Art. 19 — ACEPTAR el reintegro efectuado 
por la seño:a Eli a del Carmen Bo-nduri da 
Gilobert por la suma ds $ 749,56 a que con 
más sus intereses, alcanzan. Io.s aportes q¡ue 
Ie fueron devueltos oportunamente y Qut co 
rrespondeh a los servicios prestados en el lap 
so comprendido tede mayo -de 1927 a setiem
bre de 1035 inclusive, quedando dé esta forma 
reconocidos --díchós servicios»

Art. 29 — DECLARAR COMPUTABLSS en 
Ta forma y condicione^ establecidas por decte 
to Ley 9316’46, ONCE (11) AÑOS, DIEZ (10) 
MESES y VEINTICUATRO (24) DIAS, de ser 
Vicios .prestados e11 la Administración Pública 
de la .provincia, por la señora ELISA DEL 
Carmen -BONDURI DE GILOBERT para 
acreditarlos ante la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones dé la Provincia de Mendoza.

Art. 39. =- ESTABLECER en la Sumá de $ 
4.455.67 m|ñ. lá Cantidad qUe, a siú frQuéri-- 
miento-debe ser ingresada ó transferida a ía 

. Caja de Jubilaciones y Pensiones de ía Próviñ 
ei-a de 'Mendoza, en concepto de aportes ingre 

. Sádós con más SOs ¡nté-fees y .diferencia ¿él 
cargó árt. 20 del decreto Ley Nacional 9316* 
< ......

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públioaa

Ies Diéssei, modelo 1951
LICITACION iPUBLIC

la promisión d& motores completos, para ca
miones M( >rcede.s Benz g erie L.3500. Cuyas a- 
perturas efectuarán e 
1955, a; horas 10, en la 
miinistracion del Norte cLe Y.P.F.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás ¡ consultas, puede1 dirigirse a la Ad-

A YS. N<? 129: Para

Udía 17 de marzo de
3 Oficinas- de la Ád-

EDICTOS CITATORIOS

N? 11905 — EDICTO CITATORIO:
—A los efeesos establecidos por el Código 

de Agua®, se hace saber que Carlos Elias Ju- 
ri tiene solicitado reconocimiento ’ de conoe- 
¿ión de agua pública para irrigar, con un 
caudal de 9,97 1/seg. proveniente del arroyo 
Los Los, 19 Ha-s. del inmueble “El Castillo” 
catastro 17 de Chicoana. En estiaje, tendrá 
turno de 180 horas en ciclo de 30 días con to
do el caudal de la hijuela Los Los,

—SALTA, Febrero 25 de 1955.
Administración General de AfiW de Salta

e) 28|2 al ll|3j55.

ministrácicn de lo» Y;.P
Campamento Vespucio
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Atoáis- 

fiador-, : ” . \

N? 1194*

F. ¡del Norte, sita, en 
(Provincia de Salta).

e) 7 al 11|3|955.

MINISTERIO- DE OBRAS BUBLL.
CAS Dfe 1a NACION;

DE VIALIDAD NACIONAL.
. ADMENISIRACIPN

GENERAL
Postergase hasta el L1 de abril, a las 15 

horas, la 
el río ¡Be 
tramo Pichanal—Embarcación. Las propuestas

ica -del puente sobrelicitación púh
¡me jo, en Manuel Élordi y: accesos-,

N? 11897 — Reí: Expte. 11575|48. — NANNI, 
BENJAMIN Y PEDRO, s-. r. p|49—1. ■

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecido^ por el Código de 

Aguas, se' hace saber que ANDRES BENT WIN 
y PEDRO MOISES NANNI tienen sg7 1-tado 
reconocimiento de concesión de agua publica 
para irrigar con una dotación de 8,92 l|segun- 
do a derivar del Río Yacochuya- (margen iz
quierda, 17 Has. del inmueble “El Carmen”, 
catastro 169 ubicado en Yacoqhuya. Dpto. de 
Cafayate.— En estiaje, tendrá turno semanal 
de 3 noche® y 2 <días con la mitad, del caudal 
total del río Yacochuya.

Salta, Febrero 24 de 1955.— ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS.—

0) 25j2 al W|3|955.

N? 118M — ÍUf: Expte. 1835111— BENJAMÍN 
V PEDRO NANNI -- ®. r. p|20—2.—

EDICTO. CITATORIO
Á ÍOs efectos establecidos por el Código de 

Agjuas, se hace saber que ANDRES BENJA- 
M1N NANNI y PEDRO MOISES NANNI tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con Un caudal de 
11,55 1| segundo, a derivar del río Yacochuya 
(margen izquierda) por la acequia comunera, 
22 Has. del inmueble "Altamira”, catastro 100, 
ubicado en Yacochuya, Dpto. de Caí ayate,

Salta, Febrero É4 de 1955.'— ADMINISTRA 
OION GENERAL DE AGUAS.— •

e) 25|2 ai 10|:3|9i5s

licitaciones publicas
11945 — Ministerio dé industria de 

la nación. Yacimientos petrolíferos 
F1SCAL.ES -(ENDffl), LIQITA®G®E|

en' la División Lici-Pueden; ser presentadas
Contratos o; en la fecha y hora ci-.. . 

Ea Sala dp- Licitaciones, ambas en
Avda. Ma:pú.. 3, planta
ADMINISTRACION' GElfeRAL DE’ VIALIDAD.
nacional: ' -’; : •

. ; e) 7 al >131955. . - '

faetones y 
ta-das en

baja, Capital Federal,

— MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ACIÓN YACIMIENTOS PÉTRO’
FISCALES; (¡E.N.D.E.)- —. -LICITA»

N? 119^2 - 
DE LA K 
LIFEROS
CIONRS PUBMCAS N®s 123 y 127. —: Por el 
término dl* 10 díagr a contar -del día 2“ dé. Mar
zo des corriente año, llamase a las siguientes 
Licitaciones Públicas:
.—LICITA
provisión
Dodge; modelo 1951, B3B.—>
—LÍcíTApióN PUBLICA YS'. N?. 127: Para la 
provisión
pagúela)

A YS. N9 123 : -Para laCPÓN TÚBLLC
de m o t o r e s| para lág camionetas

motoreSj para Jeep Fíat ;(Cam® ’ 
modelo 1951.

efectuará^ el día-15 Marzo de 1955, a ho® -
raí l'Oí ea las ÓfUrnas 
del Nprte dé ‘f\PiF;~=

-=-ALos inter’esadós Éh
COnSultáSj pueden .dirigirse a la Ad-

Cuyas aperturas se .

delá Administración.

Piieg©| dt <ondicionet 

minístracíóin d.e ios. Y.P.M del Ñórte. .gita en
(Provincia -de’ Salta), 
í. VENTURINI ' -

y -deipás

Campámc i
ARMANDO-

i Administrador

nto Vespucio

e) 2 ál 15|3185,.

MINISTEBÍO DE INDUSTRIA.
, de íá Mción — Nacimientos .tétro-

UFEÉOíí FISGALES
PUBLICAS N!s 125' y 123.

■ i® -W dias ® &
l corriente año,

N» 111921

(RNT-DM) -LICITA®
- Por el 

ibntár del día 28 de Fe» 
_ _ ? _ . . Mámase a las alguien

tés Licitaciones -públjcg^:
—licitación.pública YS-..N9 125: para la

CIONOS, 
término 
brero de

provisión de motores,
let íriOdélO 1951,-

para camiones ChevrO

F1SCAL.ES
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modelo 1946. — Cuyas aperturas se efectuarán 
? el-día 10 de Marzo de 1955, a horas 10, en las 

■ ■' provisión de motores, para camiones Chevrólet
Oficinas de Ia Administración del Norte YPF. 

—Los interesados en Pliegos de condiciones 
y demás consultas,- pueden dirigirse a la Ad
ministración d© los Y.P.F. del Norte, sita en 

"Campamento Ve^pucio (Provincia de Salta).

I»g.. ARMANDO X VENTUR1NI

■■"v - • Administrad^

e) . 2 al’4W ’

EDICTOS SUCESORIOS .

N9 11950 — SUCESORIO.
.El Ju-ez de 1® Instancia sin lo Civil y Co

mercial de &.Nominación, Dr. Jorge Lorad 
Jure, cita. y emplaza por treinta días a he- 

, rederos y acreedores de- Jiusta Pastora Váz- 
•*s^juez. de Aquino. Salta, Febrero 8 de- 1955. — 

WAWEMAR A.’ SIMESEN, Escribano gecr&ta-
■ '-rio.

7¡3 al 19|4|955.
__ I-.L- -- —r-I‘ni.-. --- - —--------------- 1- - —   —~

11043 _ SUCESORIO:
..El .Ju^ de 3$ Nominación Civil y Comet« 

Cia.I, cita por treinta días a herederos y acre
edores de ANTONIO DIÁB o DIEB.— Habi
lítase Ia feria de abril.— Salta, 4 de Marzo 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARATA,

■ Secretario.
. e> 713 al 19|4|955.

: ...NMieie - sucesorio.
El Señor Juez de & Nominación Civil y Ce 

mercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
. rederos y acreedores, en Ia sucesión de AR« 

’’ TURO SABINO BRAVO. Publicación ©n Bole
tín Oficial y Foro Saíteño.— Salta, 28 de Fe» 

- 1 . "brero d© 1955. — Habilítase la Feria de Abril.
, — ALFREDO HECTOR CAMMARATA, SéCr®- 

. . tarto*
©). 7¡3 C 19|4|»

N? ÍÍ934 — SÜCliOÉloY ®1 Señor Juez de 
IX •Nominación- en lo Civil y Comercial, cita 
-y emplaza’ por el término de treinta día§ a 
herederos y acreedores de MAHMUD AHMET 
ELr aCHTaR. para Que se presente a hacer 
valer sus derechos,— Salta, Febrero 16 de 1955 
E. GXLIBERTI DORADO ’ Escribano Secretario 

" @) 4|3 al 18|4.55

'¿WT1918. — SUCESORIO» — El Sr, de 
Primera Instancia ,3^ Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por el término de 
treinta días a tos heredero® y acreedores de don 
BenitoVelárde^ 0
Salta, marzo 19 de 1955,/ - .
ALFREDO HECTOR GAMMAROTA

Escribano Secretario
. e)2|3 ai 1414155^ .. .

REMATES ADMINISTRATIVOS

N? 11908 — POB: ANDRES ILVENTO
Por disposición de! Banco de la Nación Ar

gentina, remataré -el día 18 de Marzo de 1955, a;. 
horas-17 ejecución Prenda contra Carlos Perey 
ra Rozas, Expte, N? 33420,54 un Camión marca 
G. M. C. modelo Militar de tres diferencíales 
con motor’ “Stud-ebaker” reacondicionado en per 
fecto estado,, con sei^ cubiertas y 6 cámaras nué 
vas. ■ ’ ‘
• 2 B.C, 71536 -r- 2 B,C. 55444 ~~ 2 B.C. 56039 - 2 

_B.C, 73976 •— 2 B,G. 56079 y 2.805,921 y dos cubier 
tas e>n desusa

SECOON. JUDICIAL
1ÍS1& — 21 Juez ¿e 1ra. instancia 3tá. Ñd* 

minación Civil y Comercial, cita por treinta 
dias a heréderog y acreedores de JORGE PA~ 
NAYOTIDIS.—
Salta, IV de marzo de 1955,-^.
ALFREDO HECTOR GAMMAROTA

Escribano Secretario
e)2|3 al 14[4|55.—

N<? 11874 — Rafael . Angel Figuéróa Juez trí
mera Instancia primera Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Taboada por treinta días. 

Salta, Febrero 9 de 1955
E. GMWI DORADO

Escribano Secretario
e) 17|2 al 19|4¡55

No 11871 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez 19 Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días'- herederos y acre@dorres Su
cesorio JUAN MOOCHL . , 1 ■;

Salta, Febrero 15 de 1955 "
ALFREDO HECTOR GAMMAROTA — Es
cribano Secretario

e) 16|2 al 31ISJ55»

N9 11869 — 21 dg griñléra Nominación 
Civil cita por treinta días .a herederos y aeree 
doré^ dé Gabriel o ..Aniceto Gabriel Rejón.

Salta, 7 de Febrero de 1955
¡L GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

i) W|2 al 31I3|S3

N5 11806 — EMOTO SUCESORIO
Juez de primera Instancia en la Civil y Do 

mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
SORIA, por treinta dias para que durante di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley. ¿alta, 
febrero'911955.

E. GILIBERTÍ DORADO Escribano 
earto

e) 1B|2 ai 31!3|B8

11884 TliTAMÉÑfABlOi
. RAFA2L ANGEL FIGUEROA, Jtwz primera 
Instancia Ppiméra Ñómiriacióñ Civil y Comer- 
4aV dé&iár'a áWértb jüíató testamentario CW

El remate se llevará a cabo donde se encuen
tra eI Camión, taller de Florencio Valvino, ca 
lie Mitre 1123 con la base de VEINTIDOS MIL 
PESOS M¡N., al mejor postor y dinero de conta 
do.—

El motor se encuentra en poder de Carulo e 
Ybarra, Urquiza 638 motor Ñ9 1.365.990 de 105 
H. P..—

Seña 20% — Comisión a, cargo del adquirente.
Por dato^ Banco de la Nación Angentina — Su 

Cursal Salta o al Suscrito Martiliero Mendoza 
357.—
ANDR1S ILVENTO — Público ■

e) 19 al 7131955.

delaria Toscáhó ó Candelaria Toscanó de Sán 
chez y cita y emplaza por treinta días a in
teresados y herederos instituidos: Yolanda 
Aguirre de Aguilera, Margarita A g u i r r e de 
Aguilera, Amelia Argentina y Blanca Rosa 
Aguirre, -María Ctoiia Collivadino y Martín 
Humberto Sánchez»

SALTA, 6 de Diciembre de 1954.^ E. GILI» 
BERTI DORADO — Escribano - Secretario,

1512 al 3113155,

N9 11838 — EDICTO: El seño? Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta dias a herederos y acreedores 
de¡ causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954 

e) 9|2 al 24[3|55

N?-11821 — SUCESORIO. El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de ANDREA NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HÉCTOR GAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 7|2 ai 2213105

NV 11W — BUC^OMO; ® Sr. Ju^ de 
Nominación C. y C. cita y emplaza per 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de' Baiderrama.

SALTA, Diciembre 31 de 10B4e
E, GILIBERTI DOBAOO

Escribano Secretario
7|1 aO2.'We

Ñ? 11819 — — 11 Juez dé Cuarta
dominación éh lo O, y O. cita y emplaza por 
treinta días a tos herederos y acreedores 
MARÍA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTANDO. — Salta, Febrero 4 de 195'5.

‘ ' WÁWEMAR A. SiMBSEN

Escribano Secretario
e) 7|1 ai W15B.

Ñ$ 11815 — EDÍCTO SUCESORIO: É¡ m 
Luis Rathóti Cásérmeiro, Jue£ dé la. Instan 
cía, 2a. Nominación en jo ©ivij y Comercial 
dé la Proviñcia, cita por treinta días a he* 
fédéró< y ácféédorés de JOSE DAGUM, cú-> 
ya gUcésjóh se ha deélamdo abierta. Bdictog
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en ' él<c ^Boletín ■ Oficial’’ <y-‘Toro. Salteño”.- 
Salta; -pebrero: 2-de 19.55 -^ i?. -
ANIBAL- URRIBARRI ; EtícribanQ. .Secretario

j ; e) 4|2\ar 21|3|55

N? 11802 ~ SUCESORIO - EL Dr/. Jorge . L., Ju 
, re,. Juez de Primera 'instancia .Cuarta jNomina.

ción Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y acrédóreg' dé. doñ JULIO SUA 
REZ, Habilítase la ieliá de enero prójimo pa 
ra publicar' edictos. - • ' &

Sálfá; diciembre 24 de 1954 ‘
WAWE^JAR ’Á.’:BIMESEÑ ÉscríbUnó' Secretarlo 

' ; ■’ ' ’ ’ é) W al 15Í3:|55 ■

' N? 11947 — Por LUÍS ALBERTO DAVALOS—
, JUDICIAL — SIN BASE.

El día.Martes 15 de Marzo de 1955, a horas
■ 18 en. 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE: 

; Una-ganchera de -hierro p.|colgar carne, de 12
. . ganchos; Uña- máquina eléctrica de aluminio

■p'Picar 'caane; Un inoítracior mad-era de 2 me--- 
tros* largo, por mi o de ancho; Una balanza 
rna-rca ‘’TY-PE” N? 5556; capacidad' 15 kgms;; 
y Un banco p|aserror canner -bieines

: encuentran en pode? d© Inés Mancará de Ba- 
tros, depositaría judicial, domiciliada- - en cá-

■ Jle R-ivadavia N9 1197--de esta Ciu-dad, Orde- 
_.,na; Eterna./Cámara.de- Paz Letrada, n» au--

. tos -EJECUTIVO- — RAQUEL- M-ANDEL -v&- 
JUAN F. ó L. BARROS5’ Exptá. N? 7229^954, / N* 11911 j— 

JUDICIAL —
El día 11. 

ras, en - Deár, 
SIN BASE, 
Berlín 13.281 
buen estado. 
Deán Funes .

que se

dinero -. Me 
Piezas; u 
máquina 
T. 22018Í 
Su depos-: 
ríos. 4 y- 
1?- .Instan 
mercial:^

contado, u11 Juego; líying cuero, 3 . 
m escritorio metálico 7 cajones y una 

Rétíiington Ñ9- O_ 
afectos- en poder de 
, Mitre 55,. escrito- _ 
únental. - Orden. juez • ‘

escribir, portátil,
e 80 espacios, =

i tai lq Br. V isconti,
5 I ’asaje La Con;

.1* Nominación en-lo-Civil y Co- 
Jiuicio Ejecutivd 1 ‘PETROÓELLI AN- •
da

de la Secretaría iN9 3.— En- el acto del rema
te eI 30 ojo como seña a cueñta. ¿e precio — 
Comisión _ arancel a cargo del comprador. — 
Edictos: VÚ.' Oficial'5 ‘y “Norte”.

>) 7 aí’ 1513 [95'5.

GEL Y VATER ENRIQUE ys 
ZUÑIGAf. ’
cuenta. Com
MANDOuG.

NORMANDO
Cn «I acto ,dei remate 3Q o|ó a 

M comprado?. aR- 
ORCE, Martiliero../ - -

3 al 11|3[955.

isióma cargó

-SALVATIERRA
N9 11796' — EDICTO: ■ • b

JORGE L^iJUREy Juez -de-lar•Iñétancla Aa. No 
minación< en -1&, .Civil y Comercial, cita- y em 
plaza; Ipor el ^término dé" treinta ; dias. a los 
herederos?/ y.- acreedores de-.. SanMagn: - Ordeñes, • 
Oficiala y.- Foro ^/Salteño.-— A-los .fines -de la 
puWación.v-.habilitase f ia feria *. del mes de 
Enero- de 1955.» .WÁLDEMAR' A SIMESEN—» r 
Escribano Secretario,- < . u 5. r?.. ■.

@) 27jLsal4i|3.|§5 ..
‘ 1936 — g|IN BASE. - - .

El-día''JUEVES 17 DE MÁR^O'DE 1955, -a 
las 18. horas; éñ’ m¡ eséritorio' Deán Funes N? ’ 
96Q— venderé - SIN BASE, dinero de contado . 
y al mejor postor, Un Camión únarca -•Fede
ral’’, ^moú/ító6, mótbr- N9 569651, con cabina 
y equipado‘con' seis gomas armadas, el cual' 
se encuentr¿-en poder-de! Depositario Judicial 
Señor Italo -Maririi, calle- Saín Luis N9 465 don 
de puede revisarse-y de donde deberá retirar 
lo él o los adjudicatarios.

Ñ9 11937'— POR ÁRISTOBÜLO CARRAL: ’ 
Dváií Funes Ñ9 960 T. 5658 — Salta:/ 

JUDICIAL CAMION- “FEDERAL” MOD.

Por: ARTURO
/ PIANO S¡EN BASE.
■de -Marzo, de
. Funes 167 — Ciudad} remataré,
¿n piano uñarla. C.- J.. Qua^dt . : 

)a-s y - b'anquita,.. en - 
.e ser revisado en 
-Ciudad. El compra- 
Or ciento del pre»

1955, a lag.ia ho-..

. con dos .arp
< el que puec.i

167- de estar
dor - entregan v el* treinta, X1
cío de venta y -duentá del mismo..-Ordeñé 

/ P Instancia & Nominación C. -y
José Sánchez Bel» 
y Ro-sa B. de Getar, 
go del comprador. ■

Sr. J.u:ez;/d.e 
C. en Juicio: 
trán vs. Rolabn 
Comisión Me 
Edictos por: t 
Salteñó y eos ■publicaciones en diario EL 
TRIBUNO. - • - '

Ejecutivo — / 
ido' R. Getar : 
arancel ‘a caí i
días- en Boletín Oficial y. Foro

Wat 10|3[955.
N? Id^r.^^O&EgOFvIQ.— ADOLFO VERA ¿L 
VAKADQ,^^nte' el J¿zgaáó' Civil, ' Nomina' 

"• ción, solicita- posesión treintañal sobré‘uña casa
v ti j ’ f mu l b t <jdj en el pueblo*d.\ Cachi. cl-iI 
extensión Í4.2b ’nits. ;de frente' pjí- 48.- - ue 
fondo y que limita: Norte:'JesUs1 A. Aiámaym
Sud y “Esté coii?’íTeImó 'González' y Oeste' con < Publicación edictos, por ocho días. Boletín Ofi 
la.¿alie SQaréz.—Se citápór trenua dViS-a’cial, y Diario Norte, seña de. práctica, comí 
ánte/ésacics— v- ?/--.. ... sión a-cargo del comprador,

SALTA,'Jkaf¿0'7 dg':í955^-QuédárlíahiIítada - JUICIO: 
Ia.féria.—:' ‘ ’-** ; : " V

■ - 
.. ’■/ é) W20¡4|55' -■

"Ejecución y - Emfo. Prov. - JorgQ Mu 
^ad vs-, Gerónimo M. Angeletti,- Exp. N<? 19.327] 

\
JUZGADO: 1Á instancia O.O. 4^/Nomlnación.- 

'ÉALTA, Marzo 3 d@ 1955.—
- - . . - - . e) 4 al 15¡3|55, ' -

\N9 11910 
JUDICIAL
$ 2.400.—

El día 10
. ras, en Deán 

SE dé DOS

Por: ARTURO
CUOTAS SOCIALES

SALVATIERRAS-
BASE.

N? 41954.-- PÓK: :.,'ARWa0" SaLVX^IE RRA 
U¿1 ^ÍÁi.1 M4^UÍN.MAX, RÁMl A *S 

CAUTILES .VARIOS DÉ CARPINTERÍA'’ SIN 1 
bÁM.. ” 7 -■

.¿lidia.17 ;deíhrzo:iñ 105¿’ á lás ITWras, y ’ 
días' ¿pibsiguientes hasta su tétál téfrdihációii en 
el mismo.JXpcal Rioja 1032 de §sta ciudad, re- 
mataré-SÍN.BÁ^E,'lo .siguiente: M'otcre¿ eléc 
tricós diversas iñárcás V íúerzas; ( cep-ilia-dóras; * 
üjadora .con ..motores eléctricos, sierras circu
lares, tránsmisionés, llaves distintas medí 
das y modelos; vías “Decáuviííés5í y ’zofc’aé,’ ca’ 
sillas de madeiía-de diversas-, jnedidas, bancos 
carpmtería, marcós para pulrtás y V-.ntan.as-, me 
&as tescritoriOr^s;iI’Ia^F -mostrador,—estantes, báscu 
la le JOQ. kilos varias, feoriámieWs y .dtiles- 
qué _ae harán; conocer en el .actodeLr^iÁte, ío$ 
qus^piueden ?evlsaáéseñ,éí Xocal citado. El

compra4oT entregará., él-? como .-se^a y é; 
ementar4el precia.-decíYenta.^; Optará -fr, Juez 

Insta-xicia?._ y 1^- NrnmñaoióWem Iq C, Ci.
en-el- -j^-cio: solí
citada- ¿por. -‘fE.0;QJR.M.-h-. Om¿ién dn ráía^Gel- 
& ícá^gíL del . IdieiOgr yor diág ‘ en

. _• BoIetímiOfíciáZ r V u .
d ; 4 -0) 8.-áI 17I3155.:- . ;;

le Marzo de Í955, á las 18 ho- 
Fuñes 1*67, remataré con Ia BA- 

MIL -DUATfe®CIENTO¿ FÉBOB 
'MONEDA i'NACIONAL, 25

i.,- cada una, 
en la razón 
asiento .©n; esi 

r Continental”"
Contrato Socul inscripto'a folio 

) 25 de Contratos. Sociales en el- 
Registro Públ ico. de Comercio, con f echa 29 de 

irado? entregará el. 
ciento del precio de- venta y á 

mismo; Ordena Sr. J¡uez de Pri” 
ña Cuarta N

$ 1.600.— ím 
dro Blanco- i 
R. L/’, ¿¿r -
Pasaje Ta

Local 11 :— 
.436 del libro

cuotas sociales^ de, 
que tiene don Pe» - 
social “TIP-TOP-S. 

éa- Qi-údadr .isitc- en
calle Mitre 55

Mayo - de’ 1953. El cornp 
treint¿ p:or

. cuenta del
T mera Instan dominación • O. y 0.. •

N9 11930 — Por: MANUEL-C. MICHEL — 
JUICIO — BASE $’ 10.000.—

Él día 21 de Abril ñe 1955, a horas 18, en. 
m¡ "‘escritorio sito en 20/de Febrero -N9' 136 de 
esta Ciudad, remataré con la base de $ IO.OUO
Diez .mil pesos m|n.,.-equivalente a las dos- en Juicio:’ Enbargo Preventivo José Barrenó- 
terceras partes de su valuación fiscal,. los de- VSí Pedro ¿Blanco. Comisión /de- aránéel a. ¿a?, 
reóhos y acciones que tiene, y le cOrresppn-- ger del comp 
den ah ejeautado- en la .finca, denominada VIE - Ietín ‘Oficial 
JA.. POZO,. ubicada en el Departamento -de Ah 
ta*. Título inscripto a folio T77, asiento 172, Li* . 
bro 16 de títulos .del Dpto. de Anta, Catastro 
33-7; Ordeña, el Sr. Juez de -I? Instancia/3?-'No- 
minacióñ ©n lo T ó, en el Juicio; Ejecutivo 
LEANDRO LUIS YESPA vs. FRANCISCO RQ 
DQLFÓ MATÓRRAS,; . .

En el acto .el compmdor abonará el -30 o|o 
como; seña a Cuenta dé la compra.. Comisión 
áe arancel a cargo tal. comprador, Edictos por 
80 días én eí éolettor Oficial y Diario WW. 
a . - e) 3]j--al ;

■ador. Edigto& 
y Foro Salteáo.

e) 19 ai’ lt¡]3|956> -

ppr 8. -días- en Bo

Pdf MIGUEL
- REMATE D:

O» TARTALÓS —
3 LAS’ MAQUINA-

N9 11900 —
. JUDICIAL. -
RIAS, TQpAS SUS' INSTALACIONES, ÉNVA 
SES, MUEBLES Y UTILES DE LA WPOR- 
TANTE FÁBRICA DE-DULCES "Y EXTRACTO 
Industrial”-;
10 descripto 
hlécimientb. s 
esta ciudad,

..Ñ* 11W —> iPoi4/’ AWAWb': af- :©BCl 
JUDICIAL SÍIN BÁSE. - ■ J : r

El día Viernes 11 dé Marzo > ías 10 hA, éxl 
Alvarádo^N9 ’5>> Salta; tWtó SIÑ BASB

de madera. Todo 
el mUmo esta- 

s Rioja.N9 826 dA 
.ser. revisados- per. 
judicial de' dichos

199 esqueletos 
se encuentra 
ito en ja. cali 

: donde pueden 
lós interesados. Depositario

Domingo" Patión, domiciliado en - 
iphlecimiento, El comprador entre 
ito deí remate el 30 o|o del prg 
y a cuenta (.el mismo. Ordena 

en Xq Civil y

bienes él' Sr.
-el mismo.'Ést
■ gará en el a

cío dé véixta
. él. §r-, Juez ce-P IhgtaMa
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mercial 3*’Nominación; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Dulcero ' Bendición. Expte.

N? 15.099. Comisión de arancel, a cargo del 
comprador. Edictos ¡publicados po? 15 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— El martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda la-planta industrial en 
Biok' Si no hubiera interesados^ la venta sé 
teá al‘detalle.—- -MIGUEL C. T.ARTALÓS, 
Martiliero público. •

* '■ ' ■ e) .2g|2 al 17[3|9B5.

j .W Por MARTIN LEGÜX^AMON’ —
' JUDICIAL.

El Ti de margo p;, a ias F7 ’ horas, en mi
■ escritorio; General Perón 323, voñdéré cOíi la 

base, de tres mil ochocientos cuarenta y c.ua
- tró pesos con cuarenta y cuatro centavos o 
•\éea ia§ dgs tercera® partes de su tasación .fis ,

• cal, equivalente la tercer^ parte indivisa de 
la finca denominada EL ROSAL, ubicada en. • 

' ésta ciudad,' e¿n límites y extensión según tí¿ 
tu.ds inscriptos, al folio 361, asiento 381, deiu

■ Elidía 24 de Febrero de 1955 a las 18.—
- 101 ’ - . •
’ ■ -- JUDICIAL — SBT BASE

Libio 12' de -Títulos dé la Capital.- En -el acto 
del remato veinte pon ciento del precio de ven

.. la :y a cuenta del mísmo.. Comisión de aran-, 
\cel a .cargo del comprador. Ordena Exorna. 

Cámara de Paz Letrada' en juicio- -EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI-ys. ROBUS

- TIANO MERCADO.
’ ■ : ? ' ue) 17|2 ál 11(3^ * •

NV' 11865. — JUDICIAL,- POR ARMANDO G. 
ORCE ■— FINCA “EL MILAGRO’’ Dpto. DE 
DE •• TOMATE ‘‘LA BENDICION0. ' . . ■ ■

Él día 18 (dieciocho) de Marsó de 1955, a 
horas 17, en eí establecimiento sito en la ea 
lie. Rio ja'Ñ? 826, venderé- .e» subasta pública 
y al mejor postor SIN BASE,-todas las insta 
íacionee y maquinarias/. envases*, muebles T 
útiles, pertenecientes^'del Establecimiento Sul 
cepo “Bendición’’; consisto en lo siguiente: Un 
motor “Caeba/toN? .29790 — ;S h. pj un mo
tor “saemens*’ 1536 — B* 8; un 9 motor 
^Siam” N9 '70862; Un motor '‘‘Caeba” 29702 — 
4. h. . ¡p»; iún ¡motor ^Yatolsistr’- N9 61638 m. 
o.-.Tors,; un motor Nb 31376 — ¡3. h. pj una 
paila de oobrb, grande/ enterrada en el suelo; 
una paila de cobre, grande, doble-fondo; una- 
paila de cobre doble foódo, chica; una cal
dera vapor Meyer Belglqué tipo ^'Bacltóx/

Wilcorn.para 70 h. p4 con chimenM,.-Ta Bou- 
le grande, doble fondo, cóbre, Cierre hermé

tico, parte superior acero inoxidable, con éo<- 
íiumna barométrica 15 mis» de ¿Ito con bomban 
neumática y -filtro, llave ■ doblé proc. contacto 
vacío. JJn refrigerante de 7 mts, de altó, base 
^ilieta; luna lavadora d^ fruta, vapor y agua 
úg madeja; un baño a vapor “maña-* con.ba
tería; una awledórá. refinamiento azúcar rn, 
^Oarami”; una moiedOra nuB2 y.'grano; i re- 
movédoreg automáticos w pailas; una me 
ga con piedra dg marmol; 2 tónbarpara agua 
ífMpo céhthf/’; uM tótolaoión a transmisión 
.BouXe;' una exhaUsting de mto»; una má 
quina sementina y'layadora autómátíea mm- 
lavar tomates-, 8x2 mis.;. un hónto toitador dé 
pimientos (desarmado), peladora y lavadora' 
lufe ite pimientos (dewtWa) Jón yl^tiláctéT 

y bomba; una refinadora tamizadora de 2 Cuer 
pos cQn bomba, marca POMPTóUT n— 1’13; 
2 étiquetadores de mano, de madera; úna me 
sa estante etiquetamiento;. 3 bandejas retoque 
frutas*; un descargador de frutas; 2 tachos de 
glucosa, vacíos; un refratímetoo Seis; una má 
quína xeiTadora de frascos, de mano; una me, 
sa de 2 ípísOg 2 mte-. de largo; 3 tablas con 5 
caballa tés; una.• transmisión especial; una me 
sa de 4 mts. de largo; 2 pipones; vacíos;- una 
instalación a vapor con cañería, esp.; una- ins
talación con fuerza- mptríf; ¡un cajón con he
rramientas varia-s; 2 torteas* de madera; una 
pileta lavadora,, grande;- .una pileta lavadorá; 
2 piletas. mediana#; una báscula de 400 Míos, 
con Pesas meomp»? úna báscula dé 600 kíW, 
con pesas í^Gómpó 2 palas;‘un rastrillo; una 
pala de •sacar ceniza; yñ tridente de leña;

4 palas éenicms; un tobo ehv. oXife¿o; 2. 
balanzas incompletas; u¡na prensa de mano pa 
ra fruta, acéro inoyadabíe; .galpones zinc y tl- 
ranteríá; 2 zorra# 1 Urx ventilador; 420 esque
letos y cajones- Vacíos; 4(D cajones co»^8»430 
envases vacíos de vidrio (varios tipos); 2S8U 
envases de lata para 4- % klsJ 90o i cajas de 
cartón con casilleros y tapas; ’ 18 paquete^ con 
1600 tapas para tarros de dulce de 4 % kls»; 
13 cajones con tapítas para envases; 7 cajo- 
unes con tapítas; 11 barriles vactos; un esgri 
torio tipo Ministro; un juego de sillones de cue 
10 3 pUsas mi mt; un ju^gó sillones cusr@s 
mal éstdó u£á caja de hierro; .un fichero ro
ble; una mésa escritorio; uii mostrador escri
torio; una repisa escritorio; úna mega chica; 
0 sillas destn; una ráelo trásmi^ora “ínter- 
comunicaciónes;); un termómetro*; 2 canastos 
para papeles; 2 Rnterós; 2 'secantes; un es
ponjero; 2 papeleras; un abrochador.; un pia
che; un perforador; un lote libros "“química 
LA- GALDERA

Por disposición del Sr. Juez ele Primera Xns 
tocia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, de éOnfor-midM a lo resuelto en a.U- 

•tos: “Ubicación HinOtécáría Bañóo Provincial 
de Salta v§. Agustín Mareos Vera5’, él día 
miércoles M dé ’ Máfzó de 1956,. a ll'hs. 
en. el hál) de>- Bando- Provincial, calle Espa
ña 625, Salta, remataré con basé de $7.383.12 
siete mil trescientos t r e i n t a t 
tres PESOS CON 32|ioó M|N„ equivalentes 
a las dos torceran partes- de ¡su avaluación -fig* - 

caí una fracción tle campó dé M findá deñó-' 
minada san’Roque ó San’ Antoniollamada “ÉL ’ 
MILAGRO”, ubicada en él partido de La Üá> 
derilla, DepaftamOñto de Lá Oáldefa dé .esta 
Provincia, con extensión de’ ciento veíntUíéte • 
metros de Sud a Norte, póf -media légttá dé 
fondo, limitando- ái Norte, Juan González Mon 
te-negro; Sud, Pertenencia del ér. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre dél Cerro. “Púcheta’5 y 
a’ ■ Óéste, Rfo de La Caldera.* Nomenclatura 
Catastral Partida W 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos ‘.inscriptos al Folió 2é-0f Asien ’ 
to 6,-Libro i H. r. La Cadera. En el acto del 
remate 20 % dé séña a ñUémU dél .précin

Comisión de afáhMl a toárgó del pompfátó/ 
PtibrkaciM de Nietos 30 dlag Día-fio Norte y 
Boletín Oficial. Mayórés rOferéncias- AsUiitós 
íégaiés Banco Prbvihciál U oficina de] sUsérito 
marti’ieró, Callé AlváfadO W gi^. Aft- 
ManDo G.-OróE ---■■ ’ ■ •

. ’. /• . . 15j2 al .

BOLETIN OFICIAL .

N° HST3 — POR: .ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ’6 Lotes de teísmo base S 1.933.33

El día 9 de marzo de 1955 a las 17.— horas 
en Deán Funes 169—'"‘Ciudad, reúna tare con la’ 
BASE DE UN MIL NOVEUto.u UQS’ TliEHÚ ‘ ¿ 
TA TRES PESOS CON TREINTA Y TRES .. 
< :-.nia9Oj moneda nacional, o sean 
hs d’óá torceras parle.; üe la avaluación. Fls* 
cal 6 ]otes de terrenos contiguoj - entre si, ubi 
ca-’í.á <m la Villa de Sa.i Lorenzo, juris hc- - 
ción a’m Depártaseme Capna;,. iguado con 
Ióc- nlimeros 2, 3, 4,,/.. 8 y 7 üeí pianoruebí - 
vado en Dirección General de Inmuebles bajo , i 
número. 195-7— Superficie total 5.336.66 rhts» 
2. y centro de los. .slgmeme^ .Iím¿ie*__ Ru .Ñor . 
te Pasaje sin nombre; al Este Lele»? 1 y 3 
y toepiedad sefxór.' Hi rmátí Rabíéh; áí 
Sud •■caminó ai ‘Dispe-1.5acw Antipálúdico y al-“ ' 
Ot te pa aje sin nó¿nb:e ~ Título n gUínate 
al*folio 239 alientoT del Libro 126 R. I» Capí- ‘ 
tal. El comprador entregará"el treinta .por cien
to del preció dé venta y a Cuenta oóéi misino,- 
Ordena Señor Juez de Primera instancia: Guar-’. 
ta Nominaciáii O, / Cr en Juicio: Ejecución • 
Ama-t. Carlos Afoert-o v&. Sartlni Géra. do’ Da * ’ 
ye tono.—Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial -y Foro; Salteño:-- Comisión’cie ararW ’ 
a cargo dél. comprador

• ’ . . ‘ el T4 al 8,3,51. '

N? im - Wt áwturo - SALVAWM 
JUDICIAL — FIÑCA EN SAN CARLOS: 

BASE S 4.G¿r—
.._ gi día 29 de Marzo de 1955 a fus 17 horas,
en Deán Funes 169 —Ciudad, remataré, con la 
BASE DE CUATRO MIL PESOS ’ MONEDA. 
NACIONAL, o sean la® dos ’ terceras partes de 
la avaluación fi.cal -el inmueble denominado 
Barrial Poniente (hoy finca “San Cayetano”, 
con una superficie de 30 Hectáreas,- o lo.que 
re--tute dentro de los siguientes límites: *AI 
Norte, con propiedad de C. Serrano; al -Ud con 
propiedad dé Xds Hermanos Bravoj al feto pon 
terrenos de ®. Ml.-hel y -ai De te coa ihfñuebie 
de los heKé'deroá. BravO; *— Eáta -Venta* -Sé réa- 
alzará ‘UW-CíWW* TítúiO * registrada al fo
lio 400- a-siento 5 -dti Libro T dé R.- í. de San 
Garlos. — .Partida- 7.40. — Él comprador en
tregará ei treinta-por ciento ?déi -precio' de ve.n 
ta y a cuenta del mismo. Ofúéra Br._ Júea

Primera ínsteftóia Cuarta • NomlMctón 
y C. en juicio: Ordinario ítendlción dM CúéiR. 
tas. — Angel Mexidía vs. Vigente Térrááa. 
Comisión . de- arancel a cáfgo dél OOmpmcM 
Edictos PÓr. 30 4ías Bu lOUBTIÑ OfiÓÍM J 
Foro .Saltéñó.^ . -:

é) 14|§ al WM ’ 7

'. CONCURSO.' ’ CIVIL /; '■

No ‘11850 — aONCtmgO CIVIL. — Phr -el ¿re-‘ 
p&nte e-díctó se . haée saber que en los autos 
Concurso Civil de Pablo Wrfuggio que trami
tan por1 ante- ei Juzgado -dé Primera Instancia 
y” Pnmera Nomihácíóh. en íq-Civil y Comer
cial de ia Provincia se ha dispuesto declarar 
en eétadü”dé c8>ndürsó aVeaústotó y sé cita 
y emplaza u iOs; ácrBedorés- d'ei mlsmó ' por- 
ttolnta -días’T&ra qué presenten aí Síndico Dá 
.Héct.ór Lovaglió domioilfadó en callé Güé® 
rnés W 88 de-esta- Ciudad. íóg justificativos.do 

’ "Us.mréditbof bajo- áperciMmi€Bt©-dr -ImTwuw

c.ua


BÓLÉTlÑ-XSFfCÍÁL '¿¿L’fÍA,. MARgd -8 Dfí Í555 PÁG. 819 •

to^phí el -Art. 715 del Código ¿ Próé’di-mien-' 
tos--’'OHl-o . Lto ^uE-icacíones- -edictos :‘BOLE-- • 
TIN’J GFIJIa^ " y f F(xq Salterio”.----Lo que’"
el-su éHpto Sec-rétario hace-¿at-er a-sus eíec---' 
to-RLL>Sátoa? Febrero’ 11 de'1955. . "
’ ÍE^G’FÉIBERTI- dorado -

E ér-íbano -Secretario ' - - '
.* : - e) M|2:"al.L29j3(55. " ' -

NOWJCAGÍGN- DE SENTENCIA'"

N1? 1/949 EDICTO — EDMUNDO CURA. 
MITRE- 1299 — CIUDAD.

La Cámara de Paz Letrada' en los autos La 
zarte Demetrio vs. Edmundo -Cura — ejecuti
vo. Falla: 'Disponiendo ¿e lleve adelante la 
-presente ejecución seguida en su contra. Re- ' 
gúláse ~éu $ 195 el honorario deí Dr. Arturo 
R. Figueroa. Ose r López, Daniel Fleming Be 
nítez y 'Ramón S. Jiménez'. —- EMILIANO-E. 
VIERA; Secretario. ’■■

*■ - ' é)’ 7 aí 9|3|955/

JUICIO

N^TJás "L/tOtEWciA I® 'REMATE '' ''
BT^jec^ción^-B'ínéó ’úe Pie Viñas~y 'Asisten J 

ci?/’’SóéláI Vg^ "Alberto ’ EJIicetche/’EÍ* ár. 'Juez' ‘ 
Luis "W. tíasifmeW, ~a cargo • Juzgado' Civil y ' 
Cjm/toíar /Zdá/^ótaiaacón, Chetó’* .s ¿ntéhcía 
de'rVfeat-e' cúufeuánclo IlJ/af 'alIeia.At'Á la ’éj-. cu 
c.ófa liatla:4hA'e'í ^creedor se“'1págúe capital y 1 
acCé'óiíá^’rébiáñií-.toc, con citas,”* r guíánUó"’ 
Io¿4 hehorá.íóA7 dfe'í T)r. ’ 'Edu/rdo ’E.' GÓnzalez” ’ 
en' f47.|Wt— "mjb;;* V háiendó' efectivo ’áperci/ 
bimi/SW dAci’CtaúoAtóe tiene "por domicilio^ Xe ¿ 
gat-dgj- ejécuta§ó/JIa Secretaria; del Juzgado 
LO'QUÉ ^í;St^RÍTÓ;SEORÉlÁÉAÓ .fiÁCÉ'*' 
SÁ®sá?13í:áfcfeAl,: Ü’RRiBÍRtójr — 'Éícríbanb-

■ ' i N-g-C'R ÍPCJ ON ■ D É .' 

■//MARTILLELO

N? 11933- — INSCRIPCION DE .MARTILIERO

e) 8 altÍ0já]55;>; ’

' José Lurand- Juró, Juez dé Primera-Instan- • 
cia- en -lo Civil-y Comercial-4^ Nominación, -ha 
ce sabii*'que-'se trámitan'ío.j autos ‘Jorge Mar 
tfcr Sanmiílán Arias.; sobre ’ inscripción de Mar 
tiílero" ’PÚblico*’" expediente N9 16.500¡55,—
Salta, ■'Ma/zo' áé 1'955 ' Secretario; : i;.
ALFREDO 'HE&TOR GAMMAROTA Escribano ‘ 
Secretario.

'■ ; Y ' 7 ” e> 4 aT’Í4|3|5B '

N9 11951 -
LUIS R.

P Instancia y
“Provincia de
cidos—Expr
fines previstos

- 1336^ él dfá: r
a cuyo fin,’publica ’ edictos el Boletín Ofi-,

-.. cjal y Diario 
días. ‘Se háce 
de esta exproj iacián; ésta . ubicado eñ’Ia ciu
dad de Saltp, i

• luez civil, en la
en los autos'

El )ICTÓ.
CJ kSERiMEIRO;

2^ Nominación,
Salta vs.'' Propietarios Desconó- 

•opií.ción’T señala
. ©n el Art.
de Marzo próximo a hora^ lo;

audiencia a- los
18 de la Ley N$

Norte poi>el-
•saber que, el

término - de cinco 
inmueble objeto

dentro,„de..los. siguientes* límites-:
al Norte con : 
antígüa- quinta 
del Oeste y; al 
minada “La 'Cabaña’’ 
1955. — ANIBAL URRIBARRI, 'EsCribanó Se- ' 
cretario: ' :/- • ..

La/ calle Rioja; al Sud, con la 
de Soto; aí Eí
Oeste con/Ia

Salta,. Marzo 2 de,

ste, con el canal 
propiedad deno-

el J al ll|3|965i

CQNtOTpS: SOCIALES
_• primer testimonióPRIMER TESTIMONIOf.Escri.- .. 

tura --numero- cincuenta y do.s- -de; dOnst tuefó» - 
de'?sñéi edad ' de/^r éspónsabilidad limitada.— . Eii: * 
es-ta ciudad. Idé-SaTta,- -República. Argentina,- a c 
Io§i-Guatid--dé^marzo de mil? novecientos-: 
cjn-c^iTt-a--y^chlco}Ían¿i’^mí, j;• A.iHerreraies<;- 
cNbaho^áútorízántoL titular d.I IRég sto.*‘ xiúme* * 
íotódho.= y^-totígosiísqú^- suscriben,- comparecen/, 
los sénoeés :Ts-idm Arnat; argentino maturálíza- ” 
ciobvijdo ?deb-prmíeras. nupcias con doña-.. Calla 
HiUeaga, con .domicilio -en //alie .'Rivádavia nú- ’ 
mwocCuWóciéntosd ochenta; Miguel ;p<féz,~ ba 
sadci ©ir primeras nupcias- con.? doña-Eolónia • 
Sáñehé^, icdomíé^-íáúOf^en -caite-Eva Piónrnu^ 
mero--niil^^^ Jesús- Vega, ea~a
de-en-;prlrñ’aía^¿nupcíás. -con- doña^Mária Isabel’ 
Bomo,' con• -domicilió: -eh Avenida Kelgráñó -mil - 
cuatrocientos ^toñtíóého-/y Jóse-/María- Pactó/ 
casadn^ -én: primeras* nupcias-- con doña 
tina •Óubeno/'ñómíciWo en calle Vicente* Ló: 
pez inV; .'cnattoCieritbi/séteiita. y cúatto/ toábalos ’ 
compared’enteg ganóles conla• ' excepción in" 
¿Jcáda/^má-yoré^ 'dé/éúad, comerciantes’, hábi* 
les; vbcinOs •*dé‘'é'Stá3^ ciudad, d*e 'mi- conocimien
to -¿e *4ú© doy" le,'• ■ y * dicén: Que “ Áan cehvem 
¿o en Celebrar ¿in contrató* dé sociedad de’ 
riéspqñsabilidádl’/i.imftada, para comerciar al 

por may'ór. en" eí/ramgjfe almacén, sirviendo dé 
b,a.se de Jas-operaciones .la- casa _d¿ comerció 
dy 4a;-misma.: aa-turál-éZa que tienen establecida 
etvegta pozarlos/ señores Isidro - Ámat. y Mi 
guel. ¿P4^z5.^n cane/^spaAa número .Setecien 
tos. ¿catorce^ ^dénominada “Guampér Sociedad 

^imitada. Mayorista. # AI 
m^cénl/.yrjllev^ndpte-a -ctoo? Jo-, formalizan- ton 

las 4|uknteé:/cláy &uíás- v cpndióio 
fies: -RR-X^IERA:. ~??Los Comparecientes cóústj 
tuy^nv uiw, sqci-ed^d dg responsabilidad; .Aiñu&

SECCION mHEgOÁL
da' q~.e girrrá con Xa misma denominación de 
“Qúámper Sociedad de -Résponsábilidaá Limita 
da.' Mayorista de Almacén”, y durará cinco 
añor-Contundo desde el día ocho do enero úl 
timo, :fecha a la que retrotraen los efectos 
dertost? contrato ratif.cando todos los actos y 
opérAtiones- realizadas desdé/dichá fecbá-'hasta 
hoy ; púdiendo ser ampliado eí plazo de dura
ción' éin cualqui _r oportunidad ¡por voluntad uná 
Qún/'d& Tos socios, mediante el otorgam.ent.o-. 
de"ton- nuevo contrato.— SEGUNDA:' —'La 
sociedád tiene por objeto la explotación como 
ya; ¿e dijo, del ramo de -almacén al p'or ma
yor g Cualquier otra' clase' dé actividades afi 
ne3 ' y otras que sin ser afines a- la índole, dé la 
sociedad, pudiéran=. 'refefer: de iñWés’ comer 
cíát' y fija. "su: domicilió legal y asiento prin 
cipal/.de sus ’pperáciptós en eV negocio de aX 
macén ubicado/en esta ciudad* en cali© EUpa 
ña’ númeito*¿étéc;entos catorce ’pudiendo itó 
talar" sucürsáíék dentro y afuera - del territorio 
de .la. provincia;—: ' TERCERA: -El' capital 
sociaT 10 constituye. Ia súma dé seiscientos 
veinticinco mil' pésOs moneda nacional, divi 
didó' en seiscientas’ veinticiínco’ Cuotas o aCcio 
nés dé mil peS’os- &e igual moneda cada una, 
dué’ "socios, suscriben’e integran así: Lós-

; ~ / Isidro Amat, Hbsciehta-s ciñcuenta re 
clones o -sean doscientW 'cMCuenta mil pesos 
moa*Ada nacional; - Miguel Pérez, ciento veto 
ticinco acciones' os sé-air ciento véihticincd mil 
p^tos; «Jesús Vega, ciento veinticinco acciones 
O‘ -g.eáñ ciénto veinticinco mil pesos y José Ma 
ría Pacho,/ciento veinticinco acciones o sean 
fuento Veinticinco mil. pBáOs.—. Lós Se ñores ísi 
dr-ú- Amat y Miguél Pérez/ cubren sus abortos, 
cón - íosr bienes, qué cons.tituyeh __ el activo, de- 
Ift-T extinguida . sociedad. ‘‘Suamper ..Sociedad de 
<esponsabiíidad Limiíadá. .Mayorista & Alma 
cén’:, dé- quyó activé- y- pt^yeCsé T^lrán. W

gC de- c'OnfóriñidÉad a la escritura. do disolución 
qué,-coñ el* número anterior
-----~ -------  _ _ re agregado el

por los feempare,dientes en

procede a la pre 
balance e inven’ser te7 donde; coi n

tario practicado 
fecha ochó. d'e onero último ;c(|n 1¿* certificación 
de** un ctot'ádoi' 
un resumen,; el

'público * y déi- ciú irl se .agrega- ' 
-'“Balan
”, prae- 
Activo-:

qué transcripto-, dice
ce Gral; de; Negocios “Gu'ampéf S.R>L.-
‘tica-do el- día echó de enero de* 1955.-

“MerCáderiaé P=sos 'cuatrocientos ’ noventa :y - 
ocho m;I doscientos sesenta y 
y- cuatro ceinta?)

“Veintiséis- ¡mi ‘
cóñ ’ cincuenta y
“Clórer ¿pésos: ci e»to treinta, y
“Jrntos c-hfcntp, y cuatro' cd:
“centavos,.
'‘éientos- die¿ .

ros"— Mueble 
doscientos’’ 
cuatro‘ ceínta

dos* coñ- Sesenta 
5 y útites1- pesos 
cincuenta- y &ds 
/Os.—• Varios deu

. CL éntas corriente^

siete- m J- ocho- - 
n Iré jifa y/ seis 

-pesos tres»
mil-' cuatrociWvOS' noventa eóñ

“émcúéñta bentávós/^* -Banco Provincial, -pe^ 
ochocientos epeór^ 'Banco Na 

! ptsbg- ti% mil ‘ 
úuev'é centavos,

:^os- ocho mil'
toton Salta,: _
“con-ochenta R ___ _ _ ___ ___
“1% y Río dfe I / Fíáta, pesos uñ-.mif setecien 
”tos* setenta'y c 
;‘tavós.—u-Banco

setenta y nueve * 
-/ Báñco rita.

cinco cón setenta y nueve ceh-- 
_ ; ( T. Español Salta, pesos cuare.n

‘ta y .cuatro nií. seteciento!
Caja, posos seiscien 

Varios acreedores, pesos . cua
“con sesenta- centavos.—

>s : cuarenta y: tres

“tos.— Pasivo:
“‘trocientes/sienta . y. cuatro mil doscientos 

icnta y ocho c> 
¡esos ochenta y

ntavos.— Cuenta 
tré& mil cuatro 

t y siete centavos.— Fondo de/ 
ochociesntos die-

“ocho con ochi 
“particulares p* 
“Cientos ochfent 
“reserva, peéos 
“cinüóve con/ 
.“Gratificaciones, Pesos ocho 
“Veintinueve, con diecisiete-r

;.‘táí, peéos tees Matos mente mil- 
^liquidá en fei
“mil Citóueotá

veintisiete mi
e: acuanta y nueve centavos» —

mil tréseiontoá 
cenwó^.— -capí 

Utilidad 
t. setenta y oató ■ 

y nueye cq¿ Ochenta y un Ceh 
:totó Íq kctivoi peBós

ejercicio, pego*

total: |q

cipal/.de
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millón treinta , y un mil Qchoei&ntó® . noventa 
“y ocho con" treinta y dos centavos.— Suma 
"total del pasivo: pesos -un millón treinta y 
ton mil-ochocientos noventa y ocho con trein • 
"ta y dos centavos”— Es copia fiel, del ori 
•'gtóal/doy fé.— En consecuencia transfieren 
dicho.-activo y-pasivo: a .favor de la sociedad.- 
que vse. constituye, transferencia Que ésta- acep 
ia tornándolos "a su cargo.— Los señores Je 
sus Vega’ y Jbsé 'María- Pacho integran sus 
aportes en la ¿siguiente forma: ciento cincuen. 
ta.; acciones de u^ mil pesos cada una o .ge.a 
Xa suma de setenta y cinco mil pesos para 
eadá'uñó, én .díneró" ■efectivo, los que han si* 
do-depositado en”’el‘Banco d@ Ia Nación Ar
,gentiiia, con.fecha -de;hoy, -a. Ja orden- de la :• 
sociedad.que se constituye y cuyas, boletas de - 
dópásito tengo a .la vista, doy fe, y la® cien 
acciones"-restantes de-un'.mil pesos • cada una 
o sean. 'cincuenta mil pe5o$ para' eáda u-no- se 
yan .integradas en- dinero efectivo dentro del . 
plago de «ovrnta días a partir de xa fecha.— 
•CÜARTA: — La dirección y administración de 

. Xa-éocieda'd, así. como el uso de la' firma- social 
estarán & cargo, - indistintamente. de . eualquie 
ra de los- socios, coa .carácter de gerentes, de 
biendp al hacer uso de la .firma anteponer el 
géllo d@ la razón social a Xa firma deX gocjo 
intervtaente, quieres deberán proceder en un . 
todo de acuerdo y tendrán ía representación 
legal de ia sociedad, obrando conjunta e indis< 
tintamente, en todo§ Ios actos, contratos, asun 
tos y operaciones con Xa ún¡ca limitación de 
no comprometerla en prestaciones ajenas al 
giro de Su comercio.-— Quedan comprendidas 
entre las facultades de dirección, y administra 
c;ón, acordadas a los gerentes, I_iS siguientes 
Ajustar locaciones de servicios, comprar y ven • 
dex’ mercadería», semovientes, y maquinarías, 
exigir fianzas, aceptar y otorgar. daciones en 
pago, hipotecas y. transferencias de inmuebles, 
■adquirirlos .y.. venderlos, conviniendo -las coa 
dicimwa y'Piafes y ..^rífete las a 
respectiva^ -verificar -dblacíónes, aonsigMcio* 

4epá4W 4e. doctos a 4e dinerocelebrar
. contratog. pxwdás -agraria^ firmánd&tog oó^
Jas cláusulas- que pactaren; tomar ó dar' eh 
ar^idamisiito. bienes raíces, ^uWibieñdo íós 
instrumentos públicos y privados, correspon
dientes.; otorgar. y firmar- cancelaciones, eon 
ferir poderes- especiales o g.inemles de admi 
nistra<ñón,. delegando a iuq tercero las atribu 
clones preinsertas y otorgarlos sobfé aguntos 
ció.n que. fueren;- -cobrar y pagar deudas a-cti 

" Judicial. -de, cuaiiquiér naturaleza q j urfedic- 
vas y pasivas; realizar operaeiomes bancarlas 
que-, tengan por. objeto retirar Xog depósitos 

originados a nombre de la. sociedad, ceder 
los y transferirlos, girando sobre ellos todo 
género de libranzas a Ta orden o al portador 
tomar dinero prestado ds ios BabcOs 0 de pá-r 
ticqlares; percibir el importe de &so§ présta 
dios, suscribiendo Ias obligaciones y renovacio 
oes”correspondientes; descontar letras de eam 
bien pagarés, giros, vales, conformes ú otra 
cúalésquíera cíase . de créditos, §m limitación 
de tiempo al de cantidad, firmando letras eo 
mo aceptantes. girantes, endóaanfes o ' avaíis

- fes; adquirir, enajenar, ceder o. negociar dé 
■ cualquier modo toda eláse de ;papéíe§ -dé eré 

d¡to§: públicos o privados; girar feheques co& 
■ provisión de’ fondos o en descubierto- póf OiUen 
.. fe de la sociedad o por cuemtá y cargo dé

BALTlA, MARZO--8 dé .1955 • . , _ .; BOLETIN OFICIAL;

propuestas respectivas; realiza? en fin to -• 
dos Ios actos propios- de la * administración; 
pues la enumeración de facultades qué ante 
cede no limitativa, sino simplemente enun 
dativa.— Los socios. señores Miguel Pérez, 
Jkjsús Vnga y José María pacho eján obliga 
dos a desear permanualeíment& su ¿atención 
y trabado personal a los negocios y. aetivida 
des socales; obligación de la que -queda exen 
to totalmente el soc.o- Señor Isidro Amat;—-- 
Quima: ‘La cointabilídad. deberá llevarse de 
acu^QQ a las .prescripciones del Código de Co 
murcio y estará a cargo de (un contador Que 
se designará en la .primera asamblea ordma 
ña que- realice, la sociedad dejando constan
cia • de ello en el libro de acta8 y Cuya asig 
nación s© imputará a-- la cuenta de Gastos Ge 
nerales.— sexta: Anualmente en ©I mes de 
enero se practicará un’balance- é in vetar ¡o ge 
n©.ral del g¡ro social, ¿in perjuicio de los par 
cíales de comprobación de libros’ que se .fe-- 
solviera . realizar .periódicamente, el cual de-, 

’bsrá s-er considerado por la. asamblea- de so 
c_os dentro. de -los treinta d.ag estando log. so. 
CÍ03 obligados expresamente manifestar gú 
conformidad o disconformidad, expresando .-las 
causas dé la misma en esfe último caso., de 
bUn-do firma? en ambos casos el balance y 
libro de actas.— Si.al verificarse el balance 
alguno de los gOcíOS se hallara ausente se le 
hará conocer medíante carta certificada con 
aviso .de retorno- o.- telegrama QOlacioriádo. y.r 
transcurrido veinte díajf-sjihab:r .sido' obséiw f. 
do quedara automáticamente aprobado como' 
así también giin no se .hubiese firmado, o for-. 
muíado’ las observaciones pertinentes. dentro.; 
de los quince, dias posteriores á su termina
ción.—. Séptima: De lag utilidades obtenidas“ 
se deducirá para fondo.s de reserva Legal el 
cinco por ciento cesando, esta obligación Cu'an. 
do alcánce, acumulativamente, el diez por-, 
ctenfe-del capital, sor. J y un vemfe.por cien, 
to párá responder a obligaciones origina* . 
da® por cofteepto de jubilación de empleado
ras. y eñipíeádss, di^tribuyéii.ic.f- <-.t .r nfenón 
te mitr- ¿Os sodios óñ prójOVción aí tábi-tai- 

quieñés fóporferM pÉfeMus. si.
Lv iguá tomiá. vcv "Ct-, áde-.
mávde la§ Utilidad- f-hitr fcndr3 df. réser 
W para .provístoñés óspécialés que considera 
'Stñ convenientes.— GctuVa. El-.cesumvítvimiéin ’ 
to ué Xas a-ctividadeá Fócial-j. .UA.á s jeto, 
a ia vibiXancia directa de k - «ocU/ v tendrán, 
derecho -a-fiscalizar. la alñiñWaCz.ón.la', 
sociedad de confórmala i al C’ócdgo. d& Coñiér.. 
cío por si o por medio dé apótóádó, eórñendú. 
én é?.fe casó ÍOg gastos por "cuenta. t-xcTtisivá 
d-í. socio Interesado en insp ¿cíoxf.— Las 
observacioínés Que consideren, atinadas,"puntúa. 
Ií?itda3 al movxmien-to comabie y administra . 
tivp, sólo- podrán mencionarías e»- asamblea^., 
extraordinaria convocada' al efecto Novena: 
Si e.íguBOs -de Jog socios, deseare , retirarse dé 
la sociedad deberá oom^icarío1 con. me* 
Sés de anticipaei-Giñ y las cuotas no podrán Jer ' 
Cedidas á tefeerós extraños a la sociedad,, si 

,ñ0 4e Córforihidád a ío dispuesto pdí4 él ,ái- 
tículo doce de I a Ley núméro once mil. seísCiéin.

tá &iw?nfe y óiíñce.*— : i?ára éí cagó de qué 
ÍOS 'sóciós optasen por íá adquisición, ét irñpór 
té de las mismas §erá ábónado ;aí ’cedénté en 
üñ cincuenta por ciento ;r.í, formalizarse :'ia _ 
dperáción xr el c.M2trxife pqy ei'énto wfeñté 

' -m óuafeg ijuajes güélsiw á Os fe óóhtó 

ta dias .de plazo cada una- saldo que dibera.. 
afianzare.e pon -garantía a sati:-facción -deven 
gando el interés bancario corriente.—. Déci
ma: Ninguno dde Io;g socios podrá asumir la 
representación de otra persona . 0 . entidad' que 
ejerza el mismo comercio, sfe ¿previa autoriza? 
ción de la sociedad.— Undécima: Los socios 
señores Miguel Pérez, J«esÚ£ Vega y José Ma 
ña Pacho como, retribución a su. trabajo per 
sonal, percibirán mensualmente la suma de 
Un mil.-¿pesos. ’ moneda -rnacionál»—' DuOdéci^’., 
ma: La volutad de Io5 socios en las delibera 
cióles de los: apuntos- que interesen a ía so 
ciedad. se expresará. po? resoluciones adopta 
das e¿ asambleas- ordinaria^ q,u© se realiza* 
rán por lo menos .úna vez por ..año al tratar 
el balancé anual o bien’en asambleas extraer 
diñarías qwe convocarán cuando la índole 
del asento lo requiera.— La concurrencia de 
los socios podrá s'^r personal o por medio de 
apoderado, .con testimonio registrado e¡n Ia so 
dedada De toda resolución se dejará cons« 
tancia en un libro de actas „que .^e llevará 
al .efecto y los • acuerdo^ deberán ser suscríp 
fes-., por "todos lós. sociOg concurrentes o> sús 
apoderados,—- Décima tercera: La -sociedad'no 
se disolverá por muerte, interdicción o .guie 
bra de algunos dé ios socio^.— Los sucesores 
del socio premuerto- o incapacitado podrán 
optar; a) Por el reembolso del haber Que íé 
correspondiera Ce acueX’do al balance practi 
cado de inmediato, b) Por incorporarse a la- 
sociedad en calidad de ¿ocios, asumiendo jimo 
de Ios sucesores la representación legal de 
los demás; o) Por ceder,,-s-us cuotas- o .dere
chos a los ¿ocios sobrevivientés’o terceros ©x 
traño-s si los primeros no . lo. quisieren, pero 
en este último supuesto debe- s©r con la .con 

’formidad -de Ios socios sobrevivientes— Para 
el caso previsto en los- punto^. a) y b) , el ta 
porte. Que- correspondiere d'ebe;.á pagarse en Xa 
forma prevista en la cláusula novena,—? DécL 
-má cuarta: Cualquiera dificultad,, diferencia o 
duda , qué se suscité entre Jús socios?:, tus :.h@ 

, redéip's 0 causahabientes, .ya sea tpo? -La infer 
pfétációíi 4* Xas cláusulas de .este Contrató 
o ¿obré daOüs ñó previstos en él mrmo durá& 
te Xa. Vig^iéiá,dé.Ia sociedad .0 al tiempo-de 
su .liquidación, o disolución, sáfe resuelta por 
árbitrOg. o'-añutradores amigables componedó. 
res, tomb-iadoñ ’.vno pof cada párfe en 
nencia, debiendo ■ los árbitros. árblfeadores 
proceder, antes de prenunciarse, .a nr 
último :de. fallo lnápeXabler para que -dirima 
c-M casa cié dibccndia.—. Para- Cualq.ñer-i de 
I05 ’ cas Os éí úi jlc deberá; dictarse dentro j a 
Tóá eUcó.diás de. eoinstituido-eí- trióte/. - Él 
coa^oeió . Qúe- dejare, de Cumplí!5 con Ios . actos 
indispensabXeá. para ía realización del compró

• miso .arbitral sefe. pasible de. una mutfe -de Un 
mil p&tos moheda, lacíonai en favoruL-, otren 
tochos cáigalao además.con las costar de los 

..cfijP CíCji: arare su. incumplid ¡ero o —
ditía Quinta tojos Xos demás puúós nq pre 
Vistos er. éáté contrato regirá la L¿? Nruícmax 
núméfó üiñcé liiií séisdeñtoS eóátonfe y ci'nóó 
y íós Codigós de Oomérció - .y Civil eii cuanto 
no hayan sido mcdifleádo§ pon Xa- íéy citada.® 
Cértiñcád&S'f Éor Xog Wóñnés q^e Córrén á* 
gregá-dós’ a la toáórituía de'/dlsoi,uéión?de Guam 
per Sociedad- de .Responsabilidad Limitada! Ma, 
yorista de Almacén .que lleva’él número aútéñ 
or a Xa presénte, expedido por ía ‘ Delegación 
Regional de Trabajó y Previsión comunicación’ 

ájéhfe’W^e^ta y fufen; 'vefatej 
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Dirección General de R&ntas; Recepte ia de la 
Municipalidad de Salta y Jefe del Departamen
to Jurídico, Que se agrega número- novecientos 
veintiocho de fecha tres del corriente mes se 
acredita: Haberse concedido el permiso que es
tablece la -Ley Nacional número catorce mil 
doscientos treinta y seis; que la razón social 
“Guamper Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, Mayorista de Almacén, no aaeui^a ¿urna 
alguna de dinero por concepto de impuestos a 
las actividades lucrativas; tasas é impuestos 
municipales hasta al fecha y que los- señores 
Isidro Arnat y Miguel Pérez no se hallan inhi 
bldóg para disponer de sus bienes, — El escri
bano autorizante certifica habers-e realizado la 
Publicación de edictos que establece eí artícu
lo segundo de la Ley Nacional número once ' 
mil ochocientog sesenta y siete, por el térmi
co de cmco días, en el “Boletín O f i c i a l” y 
diario “Foro Saíteño", desde el día dos al ocho 
y tres al nueve del corriente mes, haciendo sa
ber la transferencia del negocio referido y que 
ha transcurrido el término fijado en el artículo 
cuarto de dicha Ley sin que -se haya formuIado 
oposición alguna. De acuerdo ais quince cía 
usutas- que anteceden Io§ comparecientes -decía 
ran celebrado -el presente contrato de soledad 
d responsabilidad limitada y se obligan fielm n 
te a su cumplimiento con arreglo a derecho. 
Leída que Ies es ratifican, su contenido y fir
man como acostumbran hacerlo conjuntamen 
te con los test.gos don José F. 'Oaxnpilongo y 
don Enrique Daniel Gudiño, vecinos, hábiles, 
de mi conocimiento, d:.y fe. — Redactan a e ta 
escritura en Odho papeles notariales Serie A» 
numerados correlativamente des-de el numero 
Quince mil doscientos veinticinco al veintinue
ve y desde el número quince mil doscientos 
treinta y tre<3 al treinta y cinco, sigue a la 
que con el número anterior termina al folio 
ciento dieciocho. Sobrerra-pado: marzo cinco — 
ocho—r—yoristá—noventa con cincuenta—beran 
día. — Entre líneas: S?i ci^W: Todo vale. 
MiguQI Pérez. — J. Vega. —> I. Amat; — José 
M. Pacho. — TgO; José F. O'armpiloago. — 
Tgo: E. Gudiño. — J. A. Herrera. — Escriba
no. — Está el sello notarial. — CONCUER
DA ccin su matriz, que pagó ante mí, do-y fe. 
Para la sociedad expido este primer testimo» 
nio en el lugar y fecha de sU otorgamiento. 
ISIDRO AMAT.
MIGUEL PEREZ.
JESUS VEGA.
JOSE MARIA RACHO.

é) al 11|W.

N? 11035 — CONTRATO DE SOCIEDAD D0 
RESFÓNSABíLÍDAD LIMITADA: -
éntre ios señores -Luis Martínez fres
co, español casado en primera hupcias con 
doña Dieta Boinelli, mayór de edad, por una 
parte y don PERO ZAMAR, argentino, solté 
ro, mayor de edad, por la otra, ambos domici 
liados en Tartagal, departamento de General 
San Martí* de &sta Provincia de Salta, han 
convenido en celebrar el siguiente contrato 
de Sociedad: s .
TRÍMERO:' Son Luis Martines Fresco y
dón -Pedro Zamar, constituyen- una sociedad de 
Responsabilidad Limitada qué tendrá por 6b 
jetó principal ía explotación dé uñ negocio 
oh él ramo de Sedería y cómo ácdésÓriOs él 
de Peinados, Perfumería, Leiñcéfía y Artículos 

paya régaíos, al détatíé; n n m .. i h h ».»

SEGUNDO: — La Sociedad girará bajo ’ la 
lazón social de ‘FRES—ZAM” Sociedad 'de 
Responsabilidad Limitada................................
TERCERO: — La Sociedad tendrá su domici
lio legal y asiento principal de sus negocios 
en la localidad cíe Tartagal, calle Rivadavia 
número cuatrocientos sesenta y cuatro............
CUARTO: — El ¿apical social queda estable-. 
cido en la -suma de SESENTA MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL DU CURSO LEGAL, d.vidi 
do en s-esenta quotas o acciones de Un mil 
Peso!S. moneda nacional cada una; el que es 
suscripto en partes - iguales por ambo3 socios, 
es decir Treinta mil pesos moneda nacLnal, 
cada uno, habiendo sido íntegramente cL1bier 
to y aportado por los componentes en dinero 
efectivos. ...........................;.............. . ................... .
QUINTO: — El término de duración de la 
Sociedad será de cinco años contados desde el 
dia de la fecha, veintiocho de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Al término de 
los cinco año3, la Sociedad quedará prorroga 
da automáticamente por un año más y asi 
sucesivamente, mientras alguna de Tas nartes 
no comunicara a la otra, por telegrama cola 
clonado, su resolución de retirarse; comunica 
c.ón cue deberá efectuarse con una anticipa
ción mínima de seis meses al vencimiento del 
término fijado o del d@ Ias prórrogas. .........
SEXTO: — La dirección de la Sociedad sórá 
ejercida po? ambos socios, que colaboraran ln 
distintamente en el desarrollo de Ias acti
vidades soc.ales, con el -personal auxiliar que 
se estime necesario. El Señor Luis Martínez 
Fresco se encargará de la faz legal y admi
nistrativa con ’la ayuda del peirsonal auxiliar ■ 
que las necesidades del comercio requieran; 
el señor Pedro Samar, sP encargará preferen 
temente de la atención del salón y venta, con 
tr .Tor y dirección del personal vendedor y 
trato con el público.............................. . . ..........
SEPTIMO. — ua administración de la Socie
dad estará a cargo de ambos socios indistinta 
mente, pudiendo ejercerla Cualq.uiera de ellos; 
en ía mismo forma es decir, alternativa é in 
distintamente tendrá» el uso de ia firma 

social, .........       ,.........

OCTAVO.— Lós • administradoras usarán de la 
firma social en la siguiente forma “Fre-s-Zam,} _ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, seguida 
de su firma personal, estando facultados para 
emplearlas en todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no comprometerla en 
negocias ajeno§ al giro de su comercio ni en píes 
tadones gratuitas ó en fiamas y garantían para 
terceros. Son facultades de Ió3 administradores 
además de íós hegóciós que forhián el objeto dé 
íá sociedad, íd3 siguientes: á) Adquirir por Cuál 
Quítr tituló- ónéróso ó gratuito toda clá-¿e de 
bienes, niuóble3 é inmu.'bies p enajenarlos 

a título OnerOsO ó gráváfíOs éóñ derecho real 
de prenda cómérciaí, industrial, civil ó agrária, 
hipoteca ó cualquier otro -derecho fea!, pactan 
do en Cada caso de adquisición o jsnaj nación el 
precio y forma dé p go de la operación y tomar 
o dar posesión de los bieñe-s materias del acto

— Los balances se practicaran anual 
veintiocho de 
PRIMERO. — 
que las perdída§ -sociales alcanzaran 

!Cef; .una disminución del treinta por 
ó contrató, b) Ejercer la representación de la ~ ciento: -díl cápitaí, aua
Sociedad eh toda§ -siUS actos; 0) Oóñstituif ¿e 
pósitos- ¿e dineró ó valóre® eñ los Bancog y 
eXtraéf total O páréiaímeinté íós depósitos 6oñs 
tituídós á nombre dé ía Sóciédad, ant°s ó du 
fáhte- lá vígehcia ’^e' ®ste ecmtrátó; á) Tomar 
dlñéró présíádó á interés dé los estabí’cimiéiñ 

bángaHog Ó cemé;-cíáíes» o le particulares,

especial: 
gen tiiiE 
no, Ba 
vincial 
reglam

In mts de los’ Bancos de la Nación Ar 
ito Industrial Argenti

meo
i u

-j-co ele Uréd
Hipotecario Nacional y Banco. Pro
Salta, con ¡sujeción a sus leyes 

entos,
so la loriu 

uta, con ¡ 
estaíblecipn

ia de pago y 
jptar, endosar, 

jenar, icecer y negociar 
tras cambio, pagarés

bligacíone3 o documentos de crédito 
privados, con o sin garantía hipo 

tacaría,! pandaría o peí’ 
t-ar o impugnar consigm

litas de deudas: g) Constituir y acep 
ios reales y

y 
do en ¡uno y otro, ca- 
el tipo de interés; e) 
de _ cantar, cobrar, ©na 
de cualquier modo, le 
vales, giros, cheques

Librar, ac

ú otras o 
público^- < >

’sonal; f) Hacer, acep 
aciones- y- pagos- nova

dividirlos, subrogarlos,

ó Jurisdicción,, por sí 
ios, con facultad para 
emandag de cualquiero -contestar d

, declinar ó prorrogar jurisdicciones, 
xbso.ver posiciones y producir todo

cióles y q 
tor derec-hí
transferirlas y c¿mceIar::Qs total o. .parciálmen 
te: h) Comparecer eñ jt.icios ante los- Tribuna 
Ies- de- cualquier fuero 
o por medó de apodera 
promover' 
naturaleza 
poner ¡y 
otro género’de pruebas éinformaciones, compro 
meter en 
nunciar &. 
nes adquiridas, percibir 
cartas de 
ó espebiaii

árbitros- o axbitradores, transigir, re
derecho de apelar o a prescripcio 

y otorgar recibos- o 
erir poderes generalespago; j) conL

es y revocarlos; k) Formular pro-
■ tastos y iro-téstas-; i) Otorgar y firmar Jos 
imtruanen
cesarlos para ejecutar Ips actos é»unciadns ó 
relacionados con' la administración social;- m) 
Convocar 7 asistir a las 
extraordm nías’,* proponei 
sideración 
hacer cun : 
n) Estafo!;
de la } A¿ ministració»;
signar i y 
cultadés, 
Practicar 
morías'; ;
cualquier 
y autarizíü 
en Wi cl 
ren re^er 
a lo^ i socios»

NOVENO.

tos-públicos ó privados que fueren ne

reuniones ordinarias y 
y someter a Su con- 

oportuno y cumplir -ycuanto crean
plir la^ resoluciones qué se adopten; 
scer y acordar los servicios y gastos’ 

con facultad para de 
rsonal,. fijando ,sus fa-remover el pe

deberes, SueldDs o retribuciones; o) 
) hacer practicar los baía»ces y me ’ 

p) Resolver con amplias- facultades 
asunto relativt 
ir -todo acto* ú 
íusuIas preéeói 
fados por este

o a la administración 
operación no prevista 

entes y que ¿stuvi® 
contrato o por la Ley

— Las utilidAdes de la Sociedad se 
lente maneja: El Cinco 
destinará a formar el 
sé-sando esta obligación

por Ciento 
fondo -de\ 
cuando d

distribuirán de la siguí 
de ellas ge 

res-étvá legal, 
cho fondo- alcánce al diez por ciento 

del capital. — .El remanente, previa d-eduCi- 
’as Sv/ma-s necesarias para formar la 

r-esgrviá úe ,foñd©s destit
de Xa Ley Nauioñal aúmer©* once mil 
s *véinti»uBve

cióin de
ados a atender las obli

gácloñas i 
sétecientc ¿ 
rá disjtrib

y compí^ mentarlas, 
uidó entre ÍO^ sócióg én pártés igu^ 

íés, ó’, sé i en pfóporcio]n a Sus- féspéctivóg. a® 
portes! de cápitaí. — En la rnisma proporción 
Será» ¡ soportadas ía.s pérdidas • si las hubieren.
-DECIMO 
mentó el 
DECIMO 
resultare 
a estaíbL

Febrero’ de cada año. 
Si del balance anual

I-qiera de los socios p@ 
iicguida&én la So

SEGÜÑDOé - 
iñGápáci'dad ÍJ

~ Eñ 6áso de fallecí* 
igái de algunos -de ÍOB

drá éxlgir ía ihlñediá
ciedad. ..
DECÍMó-
mieñtó ó

- socios, ít Sóciédád. sé continuará con íos heré 
défós' ó
¿el ¡Incapaz. los que ^tarln. £& la obl:|ació4

representante legal deí fallecido ó
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de uniíicar sü representación-
/ ÚEumO TBBCERO. - Las cuotas sociales < 

rw podran ser cedicas a tareeros y extraños
- a xa ¡sociedad, si« la Previa conformidad de 

loo sucios. En este caso, los socio-s tendrán op 
¿G ros en igu^aa .de

- - conmcrunes qu0 la..s ofrecidas por tareeros o
•- extrajo--..................................................... ..............
-■ . DEum/iA' CUARTA. - La Volitad de Ios so

■ cbs en las CLeiiuex aciones de Ios £mos que 
■interesan a la Sociedad se expresarán por re
soluciones- adoptarás en ’ sesiones que s© rea- 
lizaráxí por lo menos una vez cada- mes. De 

-Xo acornado se dejará congrahexa un Lbro 
' ¿e Actas que deberá -ser. sus®DPtó por ambos

-.<■ godos. , '
- - - DEüxMA QUINTA. — Decidida la liquidación

ñé la sociedad, por cualquier 'circunstancia, 
¿ n¿- mediara acuerdo^acerea de la adjudica

■ ción del fondo comercial a uno de los socios, 
/ sé procederá a realizar el activo y extmglr

L¡i pasivo, si lo hubiese, distribuyendo el re
1 - ■ mánente é&tre To-s socios en proporción •& los 

í’é^'pecsivos capitales integrados» 4 «
SEXÍA, •—• Cada uno'de Ios sosios 

: 7 no’drá retirar de ‘ la Sociedad hasta la suma de 
Vil mil pesos moneda nacional mensuales, con

- " imputación a id que ■ por 'esté contrato 1@ 00
- ' ’ ^respondiera eii ex ejeic.cio a&ual. -Después de

cada balancé y de conformidad con los resuI 
../- ’ 'feudos del -ejercicio y lág perspectivas del fu«
- --': A turo, como también en consideración al costo

■ u¿ xa 'vida, lo-s socio^ reajustarán la- sduiá 
•- 'que cada uno podrá retirar meñsualmente la

< '''imputación referida. La -determinación- de ello 
se hará constar en él acta respectiva.

y.-- ’. DÉCIMA SEPTIMO. — Cualquier deficultad,
- x» divergencia que se suscitaré entré los socios 

■■'- o sús . herederos ó derecho^habíentes, ya sea 
’.pof lá interpxeátaciósi de la§ cláusulas de este

- ’ contato 0 sobre essW no previstos m -•< mis
mb, durante la vigencia’ de Ia Saciedad- ó aí

- - ' tiempo de Ia liquidación • 0 disolución 4e • eXXa,
será rSñuéW por árbitros árbitrad©^, ami« 

~ gábLs Componedores, ñSmbrtóds Uno pór 0a 
'da parte eii. Avérgengia, déntra de Id-?

’ días de hWW •suscitado la dificultad ó di«~ 
. ’/ergeneía; - debiendo Xo3 arbitradles próóeder, 

. -ames de pronunciarse,, a la designación de un
- _ . tercero para que dirima én caso de disparidad

opiniones, y su fallo será inapelable. ....
" . DECIMO OCTAVO. — Las cuestionen no pre

• vistas efí ggte contrato ge resolverán por apli . 
■- - - gación ae tas norma§ establecida^ én la' Ley 

número once mil asimientos o^áranta y eineo, 
• - - y el Código de .Comercio, Que So . declaran
-.I - integrantes-de este aonvenío en lo que no hu

. _ . b-iere sido objeto de especial eoavencióm .».. 
BAJÓ ,las y condiciones qu© anteceden, 

s lag partes dejan formáiiMdo est^ contrato, a 
cuyo fiel cumplimiento. róíigaa- arre 
glo a derecho., firmando, m eoñstocia sendos 
BjempxartB de un mismo teso?’ en Tartagál a 

; - . Xos veintiocho días dei d© Febrero del
- - . grñ'o mil aovécientos cincuenta y 'olim

LUIS MAKTTNEZ fRlOO/
W¿ÍR. ' / ‘

; e) 4 ai Íd|§|S8.-~

11029 — BSCMTÜRA WWSRO ViiOTÉ. 
‘ ■ -SOCIEDAD “HECTOR ' C. FONTANA f’ O0M 

’ ■ ■■■.pañ-íá, SOCIEDAD DE RESÉONSABÍLIDAD 
1 - LIMITADA". En la. ciudad de .Salta,' tóepútói- 
/ Urpwna, a v^ntfc^tro dé

de mil novecientos, cincuenta y cinco, ante mi, 
RAUL H. PULO, Escribano titular del Regis
tro número dieciocho y testigos: Que al final 
se expresarán, \comparecen lo» señores Don 
HECTOR-CLAUDIO FONTANA, casado en pri 
meras nupcias con Da. -Sara Gas:, Dn. SIMON 
SALOMON, casado en primeras nupcias con do 
ña A"icia Isa, ambo® mayores de edad; don 

HÉCTOR HORACIO FONTANA/ soltero, de 
veínte años de edad y don ROBERTO «FER
MIN FONTANA, soltero de diecinueve -años de 
edad, autorizados para ejercer -el comerció'; to 
dos los comparecientes argentinos, domicilia
dos en Tarta,gal, cabecera del Departamento 
General San Martín, de esta Provincia, hábi
les1, á iquieaés de conocer doy fé; y dicen. Que 
han convenído> en constituir- ¡una Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. con sujeción a la Ley 
Nacional número once mil seiscientos Guaren 
ta y cinco, la que se regirá por Ias siguientes 
bas'e$ y condiciones;

PRIMERA: Queda constituida desde. ahora 
;eníre- los htorgastes, una sociedad de re-spox> 
sabíXídád limitada girará bajo lá denomi
nación de ■ ^-HEUTOR €, FONTANA V COM
PAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA",
SEGUNDA: goctedád tendrá su .domicilio

legal y asiento principal de sus: áegocius. en 
Tartagal, Departamento General San Martín, 
dé esta Provincia dé Salta, si» perjuicio d© 
poder establecer suoWsáles, agencias y repre 
señtaciones -en cualquier otro lugar de la Pro 
víncia o de la República o del extranjero.

TERCERA: El objeto de la Sociedad es la 
explotación del comercio eh Io$ ramos de ar- 
tíquIoF para hombres, sastrería de medida y 
afine®, sin perjuicio d.e poder realizar cual
quier otra actividad "comercial lícita con ex
cepción de las prohibidas por la Ley citada:

OTARTa:- La duración d@ ia Sociedad'será 
dé ©ineo año$ a ’ contar del primero d© 
del aña en curso, fecha en la que inició .sus 
aatíVí^adts qí^® sé retrotraen todos. X03 
efectos dé estg contrato, dáadqge por válidas 
las ópertóoiiés y negocios realizados desde Oh 
tónóOSa

QUINTA: Si éápttal social ío constituyó la 
cantidad de DOSCIENTOS TRSXÑTA MIL 
OSOS MONEDA NACIONAL, dividido en dos ■ 
óientás treinta Cuotas de mil pesos cada 
una? que ios. sogíos han suse-ritó y aportado in 
tegrámente en la siguiente, proporción: don 
Héctor Claudio Fontana, ciento sesenta y eln« 
e© Cuóta-g o sea» ciento sesenta y oincQ mil ps 

don simón Saigmón, eWehta y eincO cuó 
toj sean cuarenta y’ eiaco mil pésos’i don Héa 
tor Horado Fontaaa, dies motas o sean diez 
mil pesó>; y don Roberto Fermín Fontana, 
die^ cuotas o sean diez mil pesOs moneda ha 
eional.— El -capital social está representado 
por Ia§ inversiones ya efectuadas al primero de 
®ñerü del año prójima pasado y en un todo de 
acuerda al iñvtóario general a dicha fecha, 
que só adjunta a Ia presóte firmado por Ids 
ásalos y por el Contador público don Benjamín 
KóBáh;— stttTA: Lá dlreédóñ y administra- 
^ión <é la sóciédad estará a cargó indistintámañ 
t-e dé 10g sóC-íds Béñóf Héctor Claudio Fontana 
y Simón gafómóm quienes düédáii desdé ahora 
desigiiádoá Géréntés'.— Lós GereHté-s tendrán 
él uso de ía firma Wial eti forma iMistínta.— 
Lo.§ sédos Gerentes firmarán con ¡sus nombren 
Personales anteponiendo la denominación ¿e la 
góóifedad in tóó^ ‘■aoñtráto^/ásufit@g-
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y negocios sociales, teniendo las mas amplias 
•facultades, que determina la -ley once mil ,seís 
cientos cuarenta y cinco y el Código de Comer 
cío, pediendo además realizar las operaciones 
Que aluden los incisos primero,-segundo', terce
ro, cuarw, séptimo, noveno, undécimo y décimo 
séptimo del artículo mil ochocientos ochenta 
y uno del Código - Civil y artículo seiscien
tos ocho del Código- de Comercio y sin otra 
limitación que la de no comprometer la firma 
social en ' ’garmi’iaa, fianzas- u .GOiigáCxOixes 
ajenas a lá Sociedad, pudiendo1 además efecr 
tuar toda clase de operaciones- -'bs^cariágF en 
cuenta comente, caja d© ahoiros, depósitos, 
descuentos de pagarés y Ietra§,- -girar cheques 
y todo género de libranzas sobre los depósi* 
tos efectuado^, o Que se efectúen á nombr© 
d© Xa Soledad. — Otorgar pederás especia- 
Ie§ 0 generales Pára juicios y revocarlos. 
Qual¡quiera de ios socios- Gerentes queda íáeuX 
tado individualmente para absolver posiciones 
asi como para representar á la Sociedad ante 
el Ministerio de Tx-abajo y Previsión y anta 
el Instituto Nacional de previsión Soeial, que 
dando entendido que la presente ©numeracióxi 
es simplemente explicativa y de ninguna nía- 

• ñera limitada.— SEPTIMA. Ánuaunente ea
el mes d@ Diciembre s® practicará un inven
tario y balance general con determinación ’d@. 
las ganancias y pérdidas.— De las utilidades li 

z quida^ y realizadas de cada ejercicio se des
tinara un cinco por ciento para formar el fon
do de reserva legal que prescribe la Ley once 
mil seiscientos cuarenta, y cinco, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo de reserva al
cance al diez por ciento del capital social.—

El saldo de las (Utilidades .se distribuirá entre 
los socios en la proporción del treinta y cinco 
por ciento para el socio señor Héctor Claudio 
Fontana; urx cuarenta y cinco por ciento para 
el .socio señoi’ Simón Salomón; diez por ciento 
para ©1 sosio señor Héctor Horacio Fontana y 
diez por ciento para §1 socio señor Roberto 
Fermín Fontana.— Las pérdidas serán .sopor» 
tañas en la misma proporción,— OCTAVA, 
Log socios s© reunirán en Junta por lo menos 
una vez al año o toda vez que los negocios so 
cíales lo requieran.— Para la aprobación d© 
balances y toda otra resolución, de la Junta de 
socios sse requerirá mayoría d© votQs.que- repre 
senten mayoría de capital.—* NOVENA: En 
caso de fallecimiento de u^a Ios socios log 
sqgíos sobrevivientes, tendrán opción: a) Por 
aceptar el ingreso dé los herederos d@i socio 
fallecido, <quiene§ deberán unificar su rep?©* 
sentación; b) por la- liquidación de Xa sociedad 
c) Por abonar a W heredaros el importe dél 
capital social del socio fallecido en un plazo 
^e veinticuatro mese® con vencimientos tri-ws 
fetales- y u» interés del seis por ciento anual. 
DECIMA: El gócio señor Salomón deberá adh 
quirir, con Iafe utiidades? d.e cada ejercicio cuo« 
tag qué I© transferirá Dn, Héctor OlaudioFonta 
na hasta que quéden equiparados 1®S capitales 
de ambos sOéte> - DECIMA PRIMERA: El so
cio s-eñór salomón queda Obligado a dedicar 
a la Sociedad to^o .el tiempo y actividad qu® 
que ésta neOergíte para su 'desenvolvimiento, no 
rigiendo ésta disposición para. l@s- restan 
tes, quienes podrán ausentara® de la localidad 
las Veces qu@ Id deseem— DECIMA SEGUNDA 

1 Después transcurrido un año de Vigénóia de
esté aorWato, la Sociedad podrá díféolver&e por 
voluntad 4e-B -wyórfe de ío§ wips, .^.Qu^g
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caso el Sr. Héctor Claudio Fonta¡na tendrá 
opción a hacerse cargo del Activo y Pasivo so 
cial sin otra obligación que Ia de restituir a 
los demas ¡socios el capital y Ias utilidades con 
forme al último balance.— DECIMA TERCE
RA: Los socios señores Héctor Claudio Fonta 
na y Simón Salomón podrán efectuar retiros 
mensuales hasta la suma de un mil quinientos 
pesos moneda nacional ca<da ,uno, con imputa
ción a Sus Cuentas particulares.— DECIMA 
CUARTA: Ninguno de los socios podrán transfe 
rir sus cuotas .sin el consentimiento expreso de 
los otros 'socios, teniendo éstos preferencia para 
adquirir en igualdad de condiciones qu.e terceros 
Se exceptúa de esta disposición lo estableci
do en las clausulas décima pata los Srs. Héc
tor O. Fontana y Simón Salomón.— DECIMA 
QUINTA: Cualquier duda o divergencia q.ue sQ 
suscitare e^tre los socios con respecto a la 
interpretación die este contrato o al liquidarse 
la Sociedad será dirimida sin forma de juicio 
por árbitros arbitrados amigables compone 
dores, nombrados uno por cada parte,, quie
nes en caso de disparidad nombrarán un ter
cero, Cu^os fallos serán inapelables-.— DEOÍ 
MA SEXTA: En todo ío no previsto en este 
contrato, ía sociedad ge regirá por ías dispo
siciones de Ia Ley o«ce mil seiscientos oua 
frenta y cinco y Ias pertinentes del Código de

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

coinocimiento

Comercio.— Bajo las anteriores condiciones- las 
partes dan por celebrado el ¡presente contra 
to y se obligan conforme a derecho.— El -se- . 
ñor Héctor Claudio -Fontana manifiesta que 
$Us hijos Héctor Horacio Fontana y Roberto 
Fermín Fontana, han sido autorizados para 
ejercer libremente el Comercio por escritura 
pasada ante el suscripto escribano e inscripta 
en el Registro de Comercio.— Leída y ratifica 
da firman los comparecientes con Ios testigos 
don Carlos de los Ríos y don Humberto Bri- 
zuela, vécinos hábiles y de mi
por ante mí, de qUe doy fé.— Redactada en 
cuatro siellos habilitados para sellado nota
rial numerados cqrrelativomente del treinta y 
nueve mil setecientos» veinte aI treinta y nue 
ve mil setecientos veintitrés— Sigue a lá de 
número anterior que termina al folio seten
ta y cinco.— Raspado: neo—inventario—che
ques y todo—t—podrán ausentarse de la lo
calidad ias veces que lo deseen—e inscripta. 
Entre líneas: soltero—soltero—autorizados pa- 
ra ejercer el comercio escritura pagada. Todo 
vale.— Testado: podrán.— No vale.— H. .0.

FONTANA.— SIMON SALOMON.— H. FON" 
TANA.— ROBERTO FONTANA.— Tgo: Car- 
los de los Ríos. Tgo.: Humberto Brizuela.— 
Ante mí: RAUL PULO.—

e) 3 al 8|3|gi

SECCION AVISOS
: ft www'WW irrfriW*

ASAMBLEAS

N<? 11953 — CLUB DE PESCA “SALTA” 
CONVOCATORIA A 'ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

Señor Consocio:

D» acuerdo al art. 21 de ios Estatutos, se con 
voca a los asociados, a asamblea ordinaria pa 
re el día 23 aeI cte., horas 21. en la sed3 de la 
Instituí 1 en, General Guemeg 1V38 a los ofec 
tos de tratr lo siguiente:

19 — Lectura deí acta anterior.—
2<? _ Lectura dD lá memoria y Balare ge 

neráL—

30 — Aumento de .cuota social—
49 Elección parcial de autoridades.

rlhñ la asamblea sed>na-rá válidamente 
el número 4e soeio^ presentes,—
La apertura de domicio será a Ia§ 22.30 y el cíe 
ira del mismo a las 0.30.—
EDMUNDO C. LAVAQUE — Presidente
ERNESTO URIBA RUI — Secretario

N9 11952 — SALTA FOLO CLUB — CONVO 
CATQRIA

Salta, 4
A asamblea ordinaria — 
de Marzo de 1955,

SEnOR CONSORCIO;

Dé conformidad con lo proscripto en el Arb. 
709 de nuestros estatutos, so ha fijado tJ día 
19 de marzo para la realización 
Mea Ordinaria, dónde se tratará

ORDEN DEL DIA

de la Asam 
el siguióme:

N<? 11925
CIO.—

efe 
de

A los 
siciones 
case a los

— TRANSFERENCIA DE NEGO'—

ítos del cumplimiento de las dispo
la Ley 11.867
interesados que por ante la Escri

banía del subscripto con <
20 de Febrero N9 473] 9’- d( 
tase la venta del negocio c.<
y Anexos denominado “Merca-dito Sud — La Tor 
tuga” sito- m la calle T

pe y Santiago,
;a ciudad por j i
or Ramón Rosa Flores a
Moisés Salomi 

Salim Bouljiid.— Cuenta^
a cargo del mismo.— Para 
Escribanía.—. Adolfo" Sara»

de la Nación notifi-

domicilio en la calle 
e -esta ciudad, trami 
e Despensa. Almacén

CARGOS A ELEGIR TOR TERMINACION DE
MANDATO

1P

2?

Acta de Xa

ViCe Presidente (2 años)
Pro Secretario (2 anos)
Pro Tesorero (2 años)

TITULARES

del ejercicio

39

49

Vocal 29 (i año) 
Un Vocal §9 (i año)

VOOÁLES SUPLENTES
Un Vocal 19 (i .ano) 
Un W 39 (1 año)

ORGANO BE FÍSCA1-ÍZA6I0N
W titular y Usi

NOTA. De adlé-rdo al a¡rt. el (de íae
asámb'Ws dc‘3Sa m’taá, más 'de W
socios, transcurrida hora déspiues de íá fi 

en la convocatoria.’ sñi .obtener dicho $no

na San Fel: ] 
calle de'.éstí 
pietario sex.< 
los señores

vendedor y 
oposiciones 
via Valdjez.—

deudas-
en mi

icumán N° 150 esquí 

-N? 150 de la primera 
arte de su actual pro 

favor de
ón Bouhid
a. cobrar a

y Jalil 
favor del

Escribano público
RAMON

BOUHID 4- JAILIL SAL:

Na’cíoiual.— '
MOISES SALOMON

:m -BOUHID.—

e)2 al 8|3|5b.—

.FLORES

. además a ;
?-ióh de la Ins
'C£viles* y ■ Comerciale;
cción -de las aüto-idades debe ©íbc 
listas completas, oficializadas por 

•ecibirán sn n
5 coriie.nte. Las listas- deberán coñ 
Irma de conformidad de cada inte

LléVáitñOí.
- por disposi?

Anónimas,
cia; la ele< 
tuarse por 
listas- ie J’
12- deI jme’ 
tener Ia
grante y cada persona, -eñ. consecuencia, no pue

- de integrar sino una sola de ella3. >:
El acto

19.30 y: 2(
1955, en-nuestra sede. áocial.-La elección se 
efectuará ( 
lución ¡de
InrpECción
-de cónsul '>

Encarecí
mosle muy atentamente
FICO 'TÍSSERA, Prosecretario,
AUGUSTO Caro, Teniente Coronel, Vocal 19 
e-n ejercicio de la Presidencia. .

m \CO»ocimie"nto que, 
pección. de Sociedades - 

de ia Provin

uestra -sede hasta el

del comicio verificará -entre las 
.30 horas. del dla • 19 dé marzo- do

en un todo de acuerdo con la reso 
fecha 2 de di
•arriba mencio
jarse- en él local social, 
éndole Puntui

ciembre de 1954 de la 
!■ ada y Ouyo texto pue

i^-I asistencia, saluda
— ANTONIO PACI 

CARLOSLectura y pprobáción del’
Asamblea anterior*
Consideración d§ MemOlhá
1§54|1O5B.
Consideración del balance d@ fondos e in 
van tartos.
Renovación parcial dé lá Comisión Di 
íectiva en lós siguientes cargos r 
.presidente: por 2 años,
Vise Presidente: por’l año pata comple 
tar el período acéfalo.
Secretario: por 2 años, : 
Tesórefo:
Vócál
VOcá-I 29:
Vocal 49: 
ríodo a&éfáío.
Vocáí Búpíeiite 19 j por áñóSi
Vocal suplente 29: por § añósi
2 Síndicos titularéis:, por § ánó¿5 

--1 ¡síndico suplente r por 2 .añoií -

ló:
Pbr 
por 
pór 
pór

2
2
2
2

años.
áñdg*
años *
años para completar

;e) 8 al U}3
azón por • ía cual las mencionadas 

Ia Comisión Directiva-y
■peccióil, i

955*

visadas por dicha In®

Oria.
dispuesto por ei Art, 

, se convoca a. los se-*

-. N9 11^42 -
De coa;

N9 30 de 
ñores ’eor socios- de íá Cooperativa Obrera de 
Trangpórt 
Asamblea 
eí día 20

pe

- CONVOCAS 
‘ormidad a i© 
los Estatutos,

Automotór *
General. Ord.nada que se realizará 

) de MarZO de
la mañana, en su local de • calle Tueumán 
N9 835, dé está ciudad, aará tratar él siguiente 

ORDEN ¿EL DÍA!
19 HOidebajo a la. Sí

Salta” Limitada, a la

1955, a horas una de

89 fcéc

, _ __ mbrá- Évá Perón,. Máa
dríaia-• Espiritual'¿dé -ía Cooperativa.

^uía • y eoñsideragióñ dií Acta ánW>
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ciudad, cte:gl- objeto de-tratar el siguiente: • constitución, objeto, duración y domicilió.

ORDEN DEL DIA

1?) Aprobación la memoria, balancé ge _______ _
neral y duéútá demostrativa^ de ganancias y.pér va de trabajo indústriai y representaciones ©n
^as'* ,;.. . : ' & Ciudad d@ Salta, República Argentmá> la

29) Elección d& síndico- tituiai y * suplente,- ^Ue se ‘jégifá por las disposicioné.s- del presen- 
por |1 rteiiiirío de. dm año, cíe acuerdo--al art.; '’te‘estatuto y por las dé la- Ley Nacional N*- 
25‘.‘dé los estatutos sociálosi '

39) Apióbación de la compra te un torre-' 
ño’ destinado" á la cañátrUpéión dél edificio/ 
s¿de tel Instituto.

&?) Designación do^ accionistas para fir« 
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: De aguerdo- a lo proscripto an el art. 
31, te lós Estatutos Sociales. los- Sres. accíonis 
t-ag «tebeii depositar sus accionas o certificados 
en la Cate de la Sociedad, gon tres días te an 
tieipacíón a la fecha, te la Asamblea. Los ae- 
cwnistás podrán sor representados, medíante 
oárta poter que también deberá se? presenta 
da ©ñ áépretarxa de Sociedad, con tres días 
te anticipación a lá fecha fijada á la realiza-

®> dióQ de la Asamblea.

‘^ÜLUB UÑÍVE-BSÍTÁ'MO DE SAL
TA” --ASAMBLEA GENERAL EXTRAQBM 
naria/ ' ’j; ....

’■-/ La Comisión tíiímlvá dél Club U*iWSÍta« 
“ ~rib ce Báltá, cíta ^TOs señore-s Socios Funda

dores y activos a la Asamblea General Extra 
ordinaria que tendrá lugar en gu Sede Social, 
Mitie 466, el día Viernes U te Marzo,'a las

7, 21 horas, para tratar el siguiente: 
/'/ ' . .-. ORDEN DÉL DIA '

Lectú-te y. ápróbacióñ del Acta de Ia Sie*
síón..anterior, de la Asamblea General..

’ 29), Modificación del régimen de subsidio por
telleeinñ nto,. pr:.-visto por el .artfcuIo 
N9.iv3 te los Estátutós Sociales.

.&9)... Des.ignác;ón de tes sodio 3 para Qué f r- 
, ’■ ■/ men 'éi Acta correspondiShte a esta ae- 

--..MólV. / • . ’
HU¿á/-ESFiafe, ;FrWeftte. — DANIEL 

-4- 9VÉJBRO Seéretario^ ■• ■■
■ ’ ~-i 7e) J ai LljajOBS, .

nór. - ' -•
3*? Consideración y aprobación de Ia Memo 

ría, Balance General, Informe del Síndi
co, Demostración de la Cuenta de Pér
didas, y Excedentes y proposición sobré 
la dC'tótiqciJñ- de ILs Utilidades corres 
ponálítítés al ejercicio cérrádo: ¿I 31 de"' 
Diciembre de I9M

4§ Élecciáa de úñ Vicé-Présidénte, por un “ 
■ . año, hábta ¿cnipietar eí- pérfodo del coxn 

•. páMei'ó Égc’ólfsticb' U, Molina, 'q^é pasó 
a GÍupar Xá Pi-esídéñcíá; un Séóretario, 
un' vocáX titular 2?-, ¿h vocal tftuláf 39 
pc-r d&3 años, tres vocales suplentes, un 

7 •’ Sindica titular y un Sindico suplente' 
\ por _un /ño,, por término dé6 mandato.

’5!? -Designación de áo3 Jóciog para ’q¿e éav 
juntamente cte él Pr..Aide£te y Secreta* 

,: rio; fírwn ei Acta en répfeséñWón de 
\v_: -I-a Asamblea. -
/ESCOLASTICO U. MOLINA, Presidente. 

MIGUEL GRECO, Scc etófiO.
e) 1 al 11)31050,

— iw&acion/SALTERA D® SÓ- 
CHAS — ASÓpIAOION ’ CmU — gUVXRXA 
380.’— SALTA, rr- CITACION.
-.CítW. á Olubes afiliados a Asamblea Gén’0, 
ral-, Ordinaria a realizarse el 15 de Marzo del 
corriente año, a hOrás 21.30, , local Sociedad 
Italiana-S. M, ^uviría 380, á íin de tratar la 
siguiente:

OWEN DEL DIA
1? Lectura deI Aóta anterior.

Lectura Memoria y B&tuiise Ejercicio Ven 
sido.

39 Elección Presidente, Organo de Fiscaliza 
cite y Consejo Neutrales. Designación de 
dos mfembros para firmar él Acta.

Salta, Marzo 4 de 1955. — JÓSE M MaR- 
’TINÉLLÍ, Presidente.

e) 1 al IlíBpSS.

. - N-r 11881 - WTOOTC ’MBDXCO .DE SALTA 
K/'Aí

- ’ Convócase a, tós accionistas del insti
tuto Méjico,.de Salta S. A. a ASAMBLEA -GE 
NERAL ORDINARIA, a reáliZarsé eí día 18 dé 
Marzo, a horas 21 y. 30 .en. el Círculo Médico* de 

sito sin Avd^4 ‘©¿¡telentó §28/ de ésta

- M» -DÍRBCTORXq 
é) Í3p aí Í5|3|&5

AVISO 01 SECRETARIA DE LA 
DACION

F^síbwwu’ Di La" ÍAÓÍO>4
DIRECCION UBmb DW PREUSA 

SUB-SECRETABIA DB IWORMACIOMB 
Son numerosos 1^ ancianos que g® hsiWi- 

cían con el hmcionamiéntó d© te hogáM que 
& ¿Uos destina la- DIRECCIÓN feÉWAL DE 

• ASISTENCIA SOCIAL te Secretará d.® Tra
bajo y ÉtevWn.

éBCB&TÁBIÁ. B® TRABAJO i PBBVWílH 
DIRECCION éííl/D^^ÁSXSTWOXl SOCIAL 

Se 
xin 
aisM

rgcwda que teá «npteei #4 W1& 
OFICIAL deberte eer wíte. m .

tu "

La prtoefb pubn&éí^ ?4g im tvhm debe 
ser -eóntrolMa' por ta in^r^sá-d^ a fia de 
sslva? en thmpo cwt-ima guaicmier eme es' 
que se - hubiere WJrtdá

do
De aewdo al decreto N? 3S4S del 11|71^4 e& 

^i^gtoris la publicación ®n ©ite ..Boletín 
Iga balances trimestrales, los que f»rte 
ia 'h^niftó&eite estableada por el'Decreto 
¡1.103 del W de 1M d- W»-

No 11884 — ¥RfMBR/TtesTÍMÓNÍÓ DE LOS 
ESTATUTOS *‘Y PERSONERÍA JURIDÍOA 
í® "SALTEÑA ^•NDÚSTRíAL^- .OOOPÉRATí- 
VA "fe TRASAJO LÍMITADA.--TITULQ

ARTICULO í9— Bajó la denominación de- <sSal 
^eña Industrial”, Cooperativa dé Traba-jo- Li
mitada, se constituye ¡una sociedad cooperati-

po= 
fe- 

una 
con

11.388, en todo aquello qüo ñ0 hubiere sido 
¡cievísto por el misiño.-^- ARTICULO Sí9-— 
Cooperativa, mediante el trabajo te’ste °soct 
ciateg, tendrá Por objetó: a) Producir indus“ 
tri altear y fransíorinar artículo^ áliméntárte 
y de uso para distribución & terceros; b) R® 
.presentar a cooperativas y .productores, para 
industrializar, transformar, fraccionar prodUa* 
tos y comercializarlos. A tales fixiesj podrá im 
talar fábricas, usinas, molinos, — hilanderías, 
aceiterías, destilerías, plantas te fracciona^ 
miento y transformación, depósitos dé venta 
etc,, en todo el territorio de ]& Nación y en 
el exteúor.— Igualmente podrá adquirir mué* 
pies @ inmuebles ,máquinas, automotores, va, 
Sones tanques, galpones, herramientas, oomhua 
tibies, lubrléantes y todo aqWnos-,qüe sta ne- 
stóaric a tós -fines propuestos, corno agí ma
terias primas o semielá/boradag.— Él ‘detalle 
qüe precede es solamente enunciativo; eñ-C©n« 
secuencia la, Sociedad podrá rcáltear tóteá los 
demás actos qué produzcan beneficios -a sus 
•sacias y qúe tengan por objeto el mejoramien 
to económico, social y cultural que persigue 

cooperativismo.— ARTICULO 39— La dura 
cite de la Cooperativa es ilimitada y &u do
micilio legal se constituye @,n la Ciudad de 
Salta.-- ARTICULO 4A — La Cooperativa 
drá asociarse con otras para formar una 
deración de cooperativas, o adherirse a 
federación de Cooperativas ya existente, a 
alción de conservar su autonomía e independen

ARTICULO 59 — La Cooperativa exciuy® 
. terminantemente de todos ¿us actos cualquier 

acción que pudiera tener po-r fin directo o iíi* 
directo la propaganda de ideas políticas. relU 
giógai de nacionalidades o regiones dstermD 
¡hád&s.~=L TITULO II— De los gscios,— ARTL 
CULO Podrá sér sOdo de egta Cooperativa 
toda persona <■© existencia visible, que esté 
til condiciones de trabajar en la Sociedad, 
acepte el puente estatuto f reglamento só-

- cíales y no tenga interesas contrarios a la 
mistna.^ Lg-s méWes de más d@ IB años te 
Bdad y íág MUje.Wg é&sates, podrán ingresar 
sin nBóesidar de autorización paternal ni ma® 
rítal y disponer Pór sí BqIüs dé bü htW -eñ 
®Ua5— ARTÍCULO 7?— gOñ defecilOs y obliga 
eíonég dé log sOeiós: á) Suscribir e integrar 
diez accioné&j por i© íneñós; b) Observar lag 
disposicióílég dé este estatuto y reglamentos, 
y acatar las resolución^ de ias asambleas y 
d©l Consejó dé -Administración e) Trabajar 
en la Cooperativa; á) Ser eléctOr y elegido 
pata el deSémpeño de los cargos adminístrate 
vo y de ñscaltóadón; e) SoÚcW la convo
catoria de ^éambieag eMtraoMtaariag ©n lás 
coñdíciones especificadas en este estatuto. 
ARTICULO ■ íK _ igi Cc-tise/o -podrá excluir al 
socio: a) Por ^cumplimiento dél estatuto’ y

< réfiaméñtoa debidamente comprobado ó ’d^ las 
hbligácioiiés contraídas con ia Sociedad; b)s^ 
Por oüalqúier acción Qué perjudique' al ¿iterés 
social;- siéiiipre que da ®Ha ¿resultare úna lé* 
.sión patrimonial; c) Por'cualquier acción de la. 
qu@ ri§uitárB-.4m wJuÍgío WráV^igmpre; qtíé ■



BOLETIN OFICIAL PAG. 825 '

17- — Los suplentes reemplazarán por 
todo miembro que renuncie o faliez- 
Ich? casos de ausenefe cuando asi íó 

el Consejo. Durarán un año en s .u-s

socios que no abonen las cuotas a 
obligados por las acciones sUscrip- 
de los. noventas días de serles- no- 
mora, perderán a favor de la Coo

así se declare por las do® terceras parces d©I Con 
sejo. En todos los casos, el. socio excluido po
drá apelar de la medida, dentro d© los 30 días 
de serle notificada, ante la asamblea ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro de lo® 30 días d© la solicitud, siempre 
que sw petición fuera apoyada por el 10% de 
los asociados, por los menos. Cuando esta ape 
1 ación sea para ante la asamblea ordinaria de 
b©rá ser presentada con treinta dias de an 
ticipación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en el orden del día. ARTICULO 
99. — Los 
que están 
tas dentro 
tificada la 
perativa las cuotas pagada®, cuyo importe in 
gmgárán al Fondo de Previsión.— TITULO III 
Del Capital Social. — ARTICULO 10. — El Ca 
pltal social es ilimitado y constituido por accio 
n©s nominativas, indivisibles y trangferibl-es 
de quiniento® pesos moneda nacional ($ 500.— 
7;), pagaderas al suscribirse o en cuotas cuyo 
manto y plazos fijará el Consejo. La transfe 
renciá de acciones —que requerirá la autoriza 
eión previa del Consejo.— no se permitirá 
cuando faltaren menos de sesenta dias para 
*-• celebración efe la asamblea de socios.— ar 
¡TITULO 11 — Los- títulos de accione® serán 
tomados de un libro talonario y extendidos en 
número progresivo de orden firmados por el 
presidente, secretario y tesorero’.— ARTICULO 
12. — Las acciones quedan afectadas como- ma 
yor garantía de las operaciones que su titu
lar efectúe con fe Cooperativa. No habrá com 
pengaeión entre las acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la Sociedad; cuando 
la Cooperativa no pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobro de su crédito contra un asocia
do, dispondrá del valor de sus acciones. En 
este caso, si resultare un -remanente después 
del haber satisfecho los ínteres©® gastos y co® 
tas del juicio, le será -entregado ai interesado 
ARTICULO 13. — Sn caso de fuerza mayor,' 
como son ausencia definitiva de la zona d© 
Luencia d© la Cooperativa, exclusión, abandono 
■del trabajo fallecimiento, etc... el socio o ®u® 
derecho—habientes podrán pedir el -retiro de 
jsq capital, el que se hará efectivo después de 
la aprobación del balance correspondiente ai 
ejercicio en que se genere este derecho. Fuera 
de -ibg casos expuesto® Ms- -solicitudes de retiro 
voluntario serán consideradas por el Consejo 
no puliendo, destíñanse para atender retiros dé 
acciones sino • hasta el cinco por ciento dél ca
pital realizado, de acuerdo can el último ba 
lánce aproibado, atendiéndole las solicitudes 
por reguroso orden de presentación,— TÍTULO

_ De la administfáción y fiscalización.— 
ARTICULO 14. — La administración y fiscali
zación estarán a cargo de: a) Un Consejo de 
Administración, constituido por cinco miem
bros Ltuferes V do® sUp/entesí b) Un Síndi 
co titular y un suplente. No podrán formar 
parte del Consejo, de la Sindicatura o de ?a 
Gerencia, peleonas vinculabas entre si por ’a 
zos dé Tárentelo dentro del tercer grado de 
Cónsaguinidad c afmidad.- ARTICULO 16. — 
Para ser consejero sindico sé requiere: a)— 
Tener capacidad pára obligarse; b) Haber inte 
grado por 10 ñeros, uña arción; c) No tehor 
deudas venrklag fTh fe Sociedad.— ARTICULO 
16 — Ei Con..-f jo, al constituirse Elegirá de 

ti présente, viee^r^ltóiti,

ad; p) Para el cumplimiento del co -

del gerente, otros em- 
terceros, pod©r©s tan amplios como

P arbitres y efectuárteos los actos quesean 
necesarios para salvaguardar Ios interese® de . 
la Socied!
metido conferido poí oí presente estatuto, po 
drá otorgar en favor 
pleados > 
rean necesarios para; la mejor administración, 
siempre 
gacióñ d 
jeros.! Es 
sis tiran, >■
Consejo 
mientras- 
el mismo 
qu© 1© suceden; q) Procurar en beneficio de 
fe Sociedad él apoyo'* moral y material de los 
poder¿s públicos e''instituciones que directa o 
indir efe ai ñente puedan 
cil y ■ efi 
Sociedad; 
dente,; s-e 
las a®|am 
poner!; y 
qu© sea 

tario y tegoi ero- Los miembros del Consejo du 
^arán dos ¿ños en sus funciones, renovándose 
por sorteo, dos el primer año y tres el según 
de, rrocediéi-cose en lo sucesivo por antigüe 
dad.'podiendo ser reelectos los salientes.— AR 
TICULO 
sorteo a 
ca, y en 
resuelva
funciones, a excepción de aquellos que hubie
ran pagado a ejercer la función d© titulares, 
en cuyo caso completarán el período corres
pondiente al miembro reemplazado.— ARTI
CULO 1§. — El Consejo se reunirá, por lo me 
sos una vez al mes o cuanta® lo estime nece
sario el presidente o dos de sus- titulares. Las 
reuniones serán presididas por el presidente y, 
en su ausencia, por el vice—presidente o por 
un vocal designado al efecto en su caso. — 
ARTICULO 19. — Tres miembros titulares Ú©1 
Consejo forman quórum. Las resoluciones se 
tomarán por simple mayoría de votos y el pro 
sidente solo tendrá voto en caso de ©mpate. — 
ARTICULO 20. — Son deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de la Sociedad y cumplir y hacer cum 
plir -el presénte estatuto; b) Nombrar al geren 
te y personal necesario y señalarles sus debe 
res y atribuciones, fijar sus remuneraciones y 
exigirles las garantías que crea convenientes; 
suspenderlos y destituirlos; c) Establecer y 
acordar los servicio® y gastos- de administra
ción y formular los reglamentos interno® que 
se someterán a la asamblea y a la aproba 
ción de la Dirección de Cooperativas d©l Mi
nisterio de comercio d© la Nación y de -la Ins

-ción de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia de Salta; d) Conside 
rar y resolver todo documento que importe obli 
gación de pago o contrato que obligu© a la So 
ciedad; ©) Autorizar o negar la transferencia 
de acciones y resolver la aceptación o recha 
zo de asociados; f.) Acordar a los asociados 
crédito® sobré su" producción, fijando su inte 
rés, plazo y garantía; g) Fomentar fe cultura 
cooperativa entre sús asociados; h.) Estable 
cer él precio de ídg artículo® que adquiera pe. 
ra distribuir entr© sus socios; i.) Fijar la co 
misión que los representados han de abonar 
por la- venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) Dar o tomar dinsro presta
ción y del Banco Hipotecario Nacional, del 

Banco Industrial de fe República Argentina, 
I Banco Provincial de Salta, o de otros Ban 

eos oficiales o particulares, d© acuerdo con 
su® respectivas cartas orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos del ífenCO d© la Nación 
Argentina y del Bando Hipotecario Nacional de 
conformidad con la Ley N? 11380; k) Emití! 
bonós cooperativos; 1.) Adquirir, ©najenar con
tratar y gravar l&s bienes mices que las. exi
gencias de la sociedad demanden; m) Orde
nar, en cualquier momento, ©1 retiro de capí 
tai a ios socios con mayor número de accio 
nes. Si todos tuvieran igual número, el retiro 
s0 hará a prorrata; n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, el cumplimiento d© dis
posiciones, que en su concepto puedan reque 
rii soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele la parfe ejecutiva de las OpOraeiO 
nes sociales; 0) Tiene facultad dé sostener y 
trañsijir juicios, abandonarlos, apelar o féóu 
irir para renovación,, nombrar procuradóíeá o 
iepr«ntaWg espédai^, tranéijir ■ tMWW

que éstos poderes no importen dele a 
L* facultades’inherentes a los Conse
jos poderes' generales o especiales, sub \ 
m toda su fu 
haya sido n .odificado o renovado y

• dichos poderes no sean revocados por 
Consejo qú©

j - -gfd
lerza y vigor aunque -el .

los otorgó u otros d©

Propender a la mas fá 
de los objeto®. .de la 

y asistir con el presi-
í?az realización
; r) Convocar
^retarlo, tesór©ró, sindico" y gerente a 
nleas ordinarias y extraordinarias,'pro 
someter a su consideración, todo lo 
oportuno cumplir y hac ér cumplir 

las resol aciones que; aquélla® adopten; ©1 Re 
dactar la

lenta d@ pérdidas y ex \ 
;e§ al ejerciólo social, .

Síndico y proposición
cedenfes 
que con 
de reparó

asamblea. A. tal efecto, 
Sociedad terminará ©I 
cada año; t) Resolver 

Ea Cooperativa de con*

memoria anral para acompañar al 
inventario, balance y q

■ ebrrespondiencí 
el informe d©l 
o de sobrantes, deberá presentar a - 

Ia consideración de la.
¡conómico de la 

Diciembre de 
todo fe. cbncémiente a

a lo establecido ©n este estatuto. * 
ón. de fes cu

el año; e¡ 
día 31? df(

aídad 
a excépe: 
quedaj expresamente reservada a las asambleas 
ARTICULO 21. — El ;p:?esidenfe es el represen 
tante deg i-l de la Cooperativas en godos sus ac - 
tos y i so: 1 sus deberes 
con stántí píente; ©I fiel 
estatuaos 
ciedad; < 
Consejo: 
iibérácioId(

ostiones cuyas solución

y atribuciones: vigilar, 
cumplimiento de éste 

cionamiento-de la So—*y el bu,en fuu
citar con tres días de anticipación al - 
: ^‘presidirlo, haciendo efectivas sUg <fe 

e®; presidir Ils asambleas resolver in - 
tennamé ite 10® apunto® 
der c.tfeiT;a al Consejo 
qu© cHéire; firmar to:

obligación de 
a la Sociedad 

de carácter urgente dan _ 
en ia primera reunión 
ios lo-s documentos qu© 

pago o contrato que > ; 
y autorizados por el Con - 
á secretario- o tesorero o - •

importen 
obliguen 
s ©jo, jun tameníe con; e 
gerénfce, según sea ei cago; firmar juntamente’ 
con el "s ^retario, todas las escrituras públicas,
d© operaciones que hubieren sido-autorizadasipor - 

o; firmar juntamente con ©1 seérétarW :

otdrgar poderes de. que trata él ín*. p)

.sene1 a o Lupe nmentO' de este, actúan

si Gopse, 1
y él tééoféro, las aOciOiveB, ásí como la® obliga- - 
ciohéS sC cíales; poner visto bueno a los ba= . 
lances y
deí artículo 20.— ARTICULO 22. El vicepresi 
dente reemplaza al presidente en caso de ace 
falia, ai. _ ‘ ‘ 1 '
do en Ies demás casos como vocal. A falta de 
presiden 
cia, ¿I solo abjetó de 
sejo jy la asambleap;
te ad-h(c a uno de ios vocal©©.— ARTICULO 
23‘,—’Sbn deberes y atribuciones deí secretario; 
refrendarlos documnlos relacionados con la 
Sociedad 
dar él j

|é y vice-presidente, en caso de ürg©n 
celebrar sesión, ©I Oon 

ledeii nombrar presiden

por ©I presidente.; cuí 
y redactar. las acta® y

y autorizados 
irchivo social 

membrií; -actuar en-I is sesiones del Consejo 
y d© ;■ la 3 asambleas y 
tas o&r! ispóndientes. -

r < 'demsitarh VaWj

llevar los Libro® de ae
- ARTICULO 24.— EÍ
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cialés y firma Juntamente con. ql presidente y 
•secretario Ios documentos y actuaciones en t° 
tos lo® ¿casos indicados en este estatuto o que 
.se especifiquen en los reglamentos.— ARTICU 

: LO ,25.— Anualmente, en las épocas fijadas 
«rá la elección del Consejo.Ia:asamblea pro 

cederá a la elección de un síndico titular y 
2 de un- suplente cuyas funciones!. son las. que 

• determína la Ley NO 11.388 y el Código Je Co 
. mercio;— ARTICULO 26. — El. gerente essI 

‘Jefe --encargado de la administración, de- cuya 
marcha es responsable ante el. Consejo y tie 

. ne¿a^cargo el personal a sueldo de la.so 
ciedad,-todo con-sujeción a las resoluciones 
de aQUeZ--cuerpo. Lo.§ deberes y atribuciones del 
gerente §e . consignarán en el respectivo regla- 
mentó..? ARTICULO^ 27. .En .garantía del buen 
desempeño-4ercargo,-.-.el- gerente deberá- dar 

¿ ®a"> fianza .a .-satisfacción ..del .Consejo*— AR- 
s. TIOTL'O- .28-.— Las.decisiones -de las asam 

Jileas ordinarias., y extraordinarias, -constituí- 
■ "das • legalmente,. tienen fuerza d© Ley para to 

■ . ’dos tes. -socios, siempre que. no s© opongan a 
/ Xas . disposiciones de éste/estatuto,, y. de .las Le 

'yes-vigente, salvo. íos derechos inherentes a los 
■casos ..previs-tOs en el. artículo - 354 del Código 

apmerció.—•-ARTICULO 29.-r Las ’asam— 
bleas .-sociales .$© celebrarán -.en éi.dla y hora 
-fijadosi' siempre qu© se encuntrén presentes la 
mitad-más uno del total de. los socios. Tran¿ 

:purrida-..una hora después de Xa Wada para 
la reunión sin conseguir -ese .quorum, se ce 

■labrará la sumbiea y su^ decisiones.-serán.vá 
.Mas‘Cualquiera- sea er número, de socios pre-.

.- ^ntés^'1 ARTICULO 30.—-'La asamblea se 
reunirá ‘ oratoriamente una vez al año, den- 

; .tro de ' Ios tres meses de Ia fecha del cierre 
d©j ejercicio'vencido, pudiendo también reunir 
se to asamblea extraordinaria siempre que el 
Consejo lo crea conveniente o - lo solicite -el 
síndico o eT díea por-ciénto ¡de-los socios por 
lo- menos, debiendo convocarle la ~asamblea - 
extrao^toríá, .dentro .4© treinta dias des 
de Ia -fecha ráe B petición.— ARTICULO 31. > 

. Las -asamblea serán ■ convocadas -.por lo me 
-nus^on Anticipación de ocho • días al de§íg 
nado .-.para verificarla^ ¿gomuniéando el réspeó 

..tlyqrórden ?dei día a Ios-socím Qcho-dias an 
; tes ¿de realizarse la asamblea ordinaria, .@1 

Pendejo pasará a cada socio un'ejemplar del 
baíance ;y hiemoria de. la Sociedad, como asi

- también' d©i padrón de^Ociadosr y se .pon 
(háir e¿t©g :doeum<itos ..a la vista en ¿el lu
gar -tonqué* ge acostumbra poner Ios¿ anuncios 
de la' Sociedad, 'Además Ia§ convocatorias de 
asambleas-.-ordinaria^, y extraordinarias, serán 
comunicadas 'con quine© días ..de anticipación 
a ja Dirección de <Cooperativas del Ministerio 
d© Comerio de Ta Nación y a.la Inspección 
de •SociedádéA’ -Anónimas,- Comercialesy Civi-r 

-WLdé'.ia Provincia d^-Salta, indicando .fe
cha, tora, "local .-y 'carfcésr ¿de Ia asamblea, 
cías, ..demostración de ■pérdidas ?y .-excedentes -e - 
infórme del -.Síndico, proyecto de reforma de 
^•tátutos/.-en ;su ¿caso,\y copia , de todo docu
mentó’ ^obre ■ ¿05 ¿asuntos a tratarse.. La con.

' vocatoria-deberá -ser ..publicada dos son 
secútivas. en-w; .diario Aloca! ;yruna - vez en-el ■ 

: Boletín oííetáX o© la Provincia. de -Salta, de 
■■- biMdo¿pa&arse .nota-de coMwüoactónía Ím 

facción"-de ¿-Sociedades .Anónimas, ©Omeroiaié^
- y rCivile* psLvmcial y adjuntar Un ejemplar 

dé cada toWeaton ¿can anticipación d© diez
’ A3WIOTL0.> cwvQgatotóa- 
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se-harto constar los objetos que la motivan, 
no pudiendo -en la Asamblea tratarse sobre 
asuntos qu? los expuestos. Es nula toda de 
liberación senr© esuntos-'extraños a Ia convo 
catoria.— - ARTICULO 33.—- Cada socio debe 
rá solicita r .previamente en la administración 
de la -Sociedad el certificado de sus acciones 
que Ie-¿-uvirá de-entrada' a la Asamblea, o 
una' tarjeta .o credencial si así lo resolviera 

.el Consqjo,-eai la oual se hará constar el nom 
bre^ deI socio.— .El certificado o la. credencial- 
se expedirán .también .durante la celebración 
ctí .xa asamblea. Antes .de tomar parte en Jas 
dií:cuciones, ©I .socio -deberá firmar el Libro 
de 'asistencia. Tienen voz y voto solamente 
los socios , que hayan integrado, por lo menog, 
una acción-y voz solamente los que ¿stán al 
Ja en el -pago de-$us cuotas d© integración de 
acciones^— ARTICULO 34Todo< socio ten
drá .un -solo voto, cualquiera sea el número 
de acciones que posea. Queda prohibido el voto 
por ’ poder. ARTICULO 35. Todo socio podrá 
presentar cualquier .proposición o .proyecto a 
estudió - del Consejo de ■ Administración el que 
decidirá su rechazo o inclusión en el orden 
del día W la Asamblea, Todo proyecto o pro 
posición presentado - por lo menos por el diez 
por .ciento d© los .socios, con anticipación de 
treinta .días a la convocatoria, será incluido 
en el -rúen del día.— ARTICULO 36,— Las 
resoluciones de las asambleas serán adopta 
das por la mitad más uno de los socios pre 
sentes.— -Se -exceptúan las relativas a las 

reformas dé Ipg -estatutos, para las cuales re 
querirán Jas tres cuartas parte,s de Io§ 
cios presantes.. Lo§ que se abstuvieran de vo 
tar serán considerados .ausentes.— ARTICU
LO 37.— Los .miembros del Concejo de Ad 
ministración no pueden votar sobre Ia aproba 
clon de los. balances ni las resoluciones re 
^.•íéhte a .su responsabilidad.— ARTICULO 
38. — -Sera ■ competencia de la asamblea or 
dinana a> Elegir los.miembros del Consejo 
as -Administración y los síndicosb) Elegir

una comisión escrutadora qti^ reciba Ios VOfOs 
y verifique él escrutinio; c) Considerar -el in ■ 
ventarlo, baiance V memoria -que deberá pre 
sentar ©I Consejo con -el informe dél süldigo 
en Aprobar o modificar el interés accionario 
y el retorno, recomendados por el sindico y 
el Consejo; é) Deliberar y resolver sota© loé 
asoxjtos que'figuren en 'el orden del ■dias— 
ARTICULO 39.—Las actas de Jas as-ambiéas 
c© • extenderán en un : Libro de aetas, ía^ q.Ue 
s-rán fumadas por el Presidente, el Secreta 
rio y dos'-socios designados pór la asamblea. 
Dentro de íóg quince diát d© íá asamblea de 
berá remitirse a la Dirección de Cooperati
vas. del Ministerio de la Nación y a la Iñs 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y'Civiles'de Ia "Provincia-• d© Salta, ’ sopla au 
teiiticada del acta y del -balance aprobado en 
su ’casó.— -ARTICULO 40.— Los excedentes 
realizados y líquidos - son los que.-resulten de 
Ies operaciones de ia Cooperativa, después de 
Cubrir todos lóá ..gastos y deducir las s-timai 
que ,a juicio -deí Consejo deban- destinarte pa 
ra- atender pérdidas realizadas o probables, 
amortizaciones ' o - depreciaciones de edificios, 
cíonstruccionés -muebles, útiles © ■instaiaeío-^ 
nes, maquinarias, llérfamientas, marcas, páten 
tes, .-etó. *-y constitución de -reservas generales 
y especiales^ ARTICULO 41_ _ .Los exceden
tesD,eaiM‘dos„y liquida® qu@ resulten del tía 
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lance anual, después de acreditado a las ac 
clones un ínteres que no exceda del uno por 
ciento al qu© cobra el Banco de Ia. Nación 
Argentina en sus descuentos, se repartirán: a) 
El cinco por ciento a Fondo. de Reserva Le
gal; b) El tres P°r cieiIto para obras de-asis
tencia social para sus asociados; c) El ^os 
por ciento al Fondo de Previsión; d) El no 

’ venta por ciento restante se devolverá,' en con 
cepto de retorno, a los socios, ©n proporción 
a las remuneraciones percibidas por ^eada uno 
de ellos 'durante el ejercicio— ARTICULO 
42.— Los intereses accionarios y retornos no 
reclamado^ por los ¿socios dentro del plazo 
u cuatro áño§ aprobación *por la asam 
blea, se prescribirán a favor d© -la Coopera 
tiva, ingresando su importe ai Fondo de Pro 
ñsión.— ARTICULO 43.— w caso de di so 
lución y liquidación de la Coopeativa, los -fon 
dos de- reserva -s© entregarán al Fisco Provin 
cial, para fines de educación económica del 
pueblo.— ARTICULO 44.—• El . Presidente del 
Consejo de Adxninisti’ación o la persona que 
este designe, queda facultado para gestionar 
la inscripción de este estatuto en la Direc—» 
ción de cooperativa^ del. •Ministerio de Comer 
cío d© la-Nación y m la Inspección, de ■ So 
ciedades. Anónimas' Comerciales/y .Civiles- de 
la provmcia de Salta, y el reconocimiento y 
autorización de la Sociedad a que se refieren 
ios arts. .59 y 6e de la Ley 11,338, aceptando las 
modificaciones de forma a dichos estatuto® que 
W autoridades respectivas creyeran necesarias. 
El día quince de Noviembre d© mil novecien
tos cincuenta y cuatro, la “SALTELA INDUS 
TRIAL’5 COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, con domicilio legal /en la ciudad de 
Palia, ©s inscripta en la Dirección de Coope-* 
rativa del Ministerio de Comercio al foto 
veintinueve del Libro undécimo de actas, ba
jo matrícula tres -mil doscientos -s es e n t a y 
ocho y acta cuatro mil seiscientos sesenta y 
cinco. — En la fecha se deja constancia de 
esta inscripción en el testimonio del -estatuto 
social - expedido -para la recurrente, quedando 
una copia del mismo agregada al protocolo de 
la. Dirección de Cooperativa de folio® ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y . tres del 
tomo centésima quincuagésimo primero.

“Reservada” entre líneas, VALE. FEDERA 
CO -RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS. — BAUL HÜXDOBRO, JE
FE DIVISIÓN FOMENTO DIRECCIÓN DE 
COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre ■ Veintiu* 
no de .mil novecientos, cincuenta. y cuatro. — 
DECRETO • NUMERO DOCE MIL ..■SETECIEN
TOS CUATRO, •ministerio. DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Expt& 
NUMB.R0 -SIME.MIL TRESCIENTOS TREIN 
TA V -SIETE BARRA CINCUENTA V CUA
TRO. — VISTO este expediente en el que “Sal 
teña Industria* Cooperativa de Trabajo LimL 
tadab-,. ^licita se te acuerde personería jurídi
ca, previa aprobación de sus- estatutos sociales, 
corrientes en estas .actuaciones; y .CONSÍDE- ( 
RANDO: Qúe del dictamen producido por el 
sexlOr Eiséaí de E&tado, eon fecha dieciseis del 
mes en cursó, y que.corre agregado: a fója's ' 
veinticinCOj ge desprende qüe se han reunid©. 
los requisitos • exigidos por ©1 artículo séptimo 
del. decreto número quinientas sesenta y tíea 
—G—cuarenta y tres; Por ello y atento io in®. 
formado.-, por iñ&péccióñ de sociedata AnÓnL 
m Comeróiafe y civiteg, EL go®ewap(M

SIME.MIL
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DE LA PROVINCIADECOTA. Artículo 
Primero. — Apruébense los estatutos de “SAL 
TE$A INDUSTRIAL’' COOPERATIVA DE

Instrucción Pública. Es Copia: Ramón Figue- 
roa, Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— CONCUERDA con las

la parte 
monio ej 
«onfomii

temada expido este primer testi- 
¿CisqÍs fojas, en papel simple de 
a lo proscripto por la Ley núme-

ir 
i d 
iad

TRABAJO LIMITADA’7, que se agregan en
estos obrados, acordándosele la. personería ju- 0 agregadas en eI expediente número siet«

piezas oiigmales de su referencia que corren 
;© mü

ridica solicitada. — Artículo Segundo. — Co- 
muníque&e, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese. — DURAND. — jor
ge Ajando, Ministro de Gobierno, Juncia é

trescientos treinta y siete, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en es 
ta Inspección de Sociedades Anónimas, Co- 
metóa-es y Civiles de la provincia, — Para-

latíocientos sesenta y dos a tres días 
Febrero, año mil novecientos cin- 

cinco.
RI CARDO R.¿USZAGASTI

Sub-Insi ector de Sociedades Anónimas 
OGinerc ales y Civiles

' e) ljBJ2 al 14|3j55

10 mil o 
del mes 
cuenta y

de

de fe Provincia
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